
Sesion 17.a or~inaria en 13 de Julio de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU lV.!.A.RI o ~ 

Acta: Se da lectura a h de la sesion anterior i e8 aprobada.l 
-Cuenta: Oficio de la Cámara de Diputt,dos con el que 
devnelve, sin modifiea~ion, el proyecto de lei que declara 
de abor.o a la Legacion de Chile en Francia la cantidad 
de cuatro mil setecientos ochenta i tres pesos dieciseis 
centavos, oro de dieciocho peniques, que en los moses de 
ootubre i noviembre rJe 1902 pagó en dos parcütlidades, 
respectivamente, a la casa de Me. Corquodale i C.o Limi
~d, de Leed, por la confeccion de seis mil cuadernos de 
yejistros eleectoralcs, i autoriza la in version de ocho mil 
pesos en el pago de los derechos de internacion de los cua
tro mil ochocientos cuadernos de rejistros existentes en 
la Adnana de Valparaiso; en la cancelacion de las treinta 
i un.. libras esterlinas que se adeudan por seiscientos 
.uadernos de rejistros remitidos fuera de contrato por la 
misma caS!1 impresora a que "e refiere el inciso anterior i 
en los gastos de fletes i distribucion de rejistros en el te
nitorio de la Repúblicaj Oficio del Tribunal de Cuentas 
In el que pone en conocimiento del Congreso que ha to
mado razon, despues de representar:o por estimarlo ilegal, 
del decreto nÍlmero 1,900, de 11 de mayo de 1904, espe
dido por el Ministerio del Interior, i que ordena a la 
Direccion del Tesoro poner a disposicion de la Legacion 
de Chile en Lóndres una letra de cambio liar la suma de 
quinientas libras esterlinas, a fin de que adquiera serum 
anti.bubónico, i deduce el gasto del ítem 3,216 del pre
!upuesto del Interior; Oficio de la Municipalidad de Me· 
lipilla con el cual remite su presupuesto de entradas i 
gastos para 1905; Informe de la ComisioIl de Gohierno 
sobre dieciocho notas del Tribunal de Cuentas en las cua
les, a virtud de lo dispuesto en el número X del artículo 
5. o de la lei de 20 de enelO de 1888, ha puesto en cono
cimiento de la Cámara que, despues ,le haberlos represen
tados como ilegales i por insistencia de S. E. el Presi. 
dente de la República, ha tomado r,lzon de los decretos 
que en ellas se determinan; Informe de la misma Comi
sion de Gobierno en el cual propone un proyecto de acuerdo 
para pailar al archivo seis de las dieciocho notas del Tribu· 
hunal de Cuentas a que se refiere el informe anterior; N ata 
del soi'1or pro Secretario i tesorero con la que presenta la 
cuenta documentada de l"s entradas i gastos de Sccl'ettu'ía 
durante el primer semestre del presente aiio; Solicitud de 
don Luis Barceló, por don Cárlos Fagalde, eula que pide 
se tengan presentes las observaciones en que ella se adueen, 
al tratarse de! proyecto de lei refereute a la Cúmpañía de 
A~uas de Tarapacá.-EI señor Barros Luco hacd indica.
CÍan para que, dentro de los quince minutos destinados 
a proyectos de fácil despacho, se ocupe tambien el Senado 
del oficio de la otra. Oámara referente al proyecto de leí 

sobre iniltalacion de serVlClOS eléctrieos.-·El señor Mí. 
nistro de Hacienda propone que, despues del proyecto de 
acuerdo que autoriza a la M unicipalidad de Santiago para 
contraer un empréstito destinado a pavimentacion do al· 
gunas calles, se tome en consideracion el proyecto de leí 
que autoriza al Presidente de la Hepüblica para enajenar 
en pública subasta algunos terrenos salitrales.-E: señor 
Balmaceda hace algunas observaciones sobre este asunto i 
pide al seilOr Ministro de Hacienda se sirva enviar los 
planos i demas antecedentes relacionados con este nego
cio.-EI señor .Ministro contesta que se traertÍn a la Cá
mara los datos pedidos por el señor Senador de Tarapacá. 
-Tenninado& los incidentes, se votan i aprueban la9 
indicaciones formuladas por los señores Barros Luco i 
Ministro de Hacienda.-Se pone en discusion jeneral el 
proyecto de lei que concede permiso para que puedan preso 
tal' sus servicios a las órdenes del Gobierno del Ecuador, 
a 108 tenien tes señores Ismael Gómez Rios i Ricardo Olea 
Rivas -A peticion del señor Tocornal se acuerda aplazar 
la resolucion de este asunto hasta que se €nClwntre pre· 
sente el señor Ministro de Guerra.-Se toma en conside· 
mcion el oficio de la Cámara de Diputados en el que co· 
munica que ha aprobado las modificaciones introducidas 
por el Senado en el proyecto sobro instalaciones de servi
cios eléctricos, con escepcioll de las que consisten en su
primir los artícnlos 6. o i 7. ° del proyecio de lei aprobado 
por la Cámara de Di pu tados. -·Se pone en discllsion si el 
Senado insiste o nó en su acuerdo anterior para suprimir 
estos artículos. -Usan de la palabra los serwres Barros 
Luco, Mac-iver i Reyes.-Cerrado el debate, se consulta 
al Senado si insiste en la supresion del artículo 6. o i re· 
sulta la afirmativa por ullallimidad.-Se vota si se insiste 
en la supresion del artículo 7.°, i se acuerda la no insis
tencia.-En ambas votaciones se abstiene de votar el 
sellar Saavedra.-ContimÍa la discusion del proyecto de 
acuerdo que autoriza a la Municipalidad de Santiago para 
contratar U!I empréstito destinado a la pavimentacion de 
algunas calles de la ciudad, i usa de la palabra el señor 
Senador de Cautin.-Se suspende la sesion.-A segunda 
hora sigue el debate sobre el mismo asuuto i nsan de la 
palabra los seuores Barros Lueo, Balmaceda, Bannan i 
Mac-I ver.-Oerrado el debate, se vota i es desechada. 
una indicacion del señor Balluen para aplazar la resolu
cion de este negocio hasta que se contrate el alcantarillado. 
-Se vota i desecha otra indicacion del mismo señor Se
nador de Mallcco, para reuucir la autorizacion a la mitad 
de la suma solicitada.-Se procede a votar el proyecto 
de acuerdo de la Comision de Hacienda i queda aprobado. 
-Se acuerda tramitar los asuntos despclchados en la 
preseute sesion sin aguardar la aprobacion del acta res
pectivlI.-Se levanta la sesioIl. 
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Asistieron los señl)res: ~Io;urrido en ese puerto el año último, con
sumió el edifleio de la cárcel i ésta se tras
bdó a un local estrecho i viejo que está 
derrumbándose solo, en el cual los reos 
están, puede decirse, unos sobl'e otros, i 
Clll'ece por' completo de condiciones de se
guridad, 

Balmaceda, José Ellas 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Besa, Arturo 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan Jos6 
Loteliel' Silva, Pedro 
Mac-Iver, Enrique 
Mattc, Ricardo 
Montt, P"dro 

Pugo, Borne Federico 
Reyes, Vicente 
R07.as, Ramon Ricardo 
SaaveJm, Camelia 
San fuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José, 
i 103 señoros Ministros del 
Interior, de Justicia e lng· 
trucdon PlílJlica i do Ha
cienda, 

Hizo el sefíor' Senador algunas otras 
observaciones sobre el particular', i pidió 
al señor Ministro so sirviera ~,re~entar un 
proyecto de l~i con el objeto de que se 
construya, cuanto ántes, una cárcel en 
Pisagua. Se (lió lectura a la siguiente acta: Recomendó, en seguida, Su Seüorla al 
señor Ministro de Justicia se sirviera acti

(SESION 16,& OIlDI\ARTA DEL 12 DE tULlO var la resolucion del Gebierno acerca del 
DE 1004 proyecto de loi, aprobado por el Congre-
_ so, relativo a la espropiacion de una agua-

Asistieron los sefíores Lazcano, Dalma- da para surtir de agua potable a Plsagua, 
ceda, Ballesteros (Ministro del Intel'Íol'), a fin de que si S, E. el Presidente de la 
Bannen, Barros Luco, Besa, Blanco, Chal'- República encuentra algull inconveniente 
me, Eastman, Errázuriz U rmeneta, Esco- para que ese proyecto se promulgue como 
bar, Letelier, Mac-Iver, Montt, Reyes, Ro- lei, lo devuelva al Congreso con las obser'· 
zas, Saavedra, Sanl'ucntcs, Silva Cruz i vaciones corrcspondiQntes. 
Tocornal, j los sellores lVlinistl'o de Justicia El seflor Minstro de Justicia c0ntestó 
e Instl'Uccion Pública i de Guerra i 1\'1a- que muchas de las cár'celes de la Repúbli
rina. ca son inadecuadas o no cOl'respondcn al 

Apl'obada el acta Lle la sesion anterior, servicio actual, i que hai necesidad de cm· 
se dlÓ cuenta de los ~iguientes negocios: Pl'ender la constmccion de cál'celes i de 

edificios para liceos i escuelas, i que mién
tras tanto se construye una cár'ccl en Pi
sagua, Su Sellarla ordenaria se buscUl'a en 
esa localidad una casa mas a propó:<ito 
con dicho objeto. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cám:1['a de Dipu
tados en el que comunica r¡ue ha tenido a 
bien no insistir en la modificacíon que ha
bia introducido, i que desechó f)\ Senado, 
respecto del proyecto de leí que otol'ga 
concesionos a don Albert,) Cousino p:1ra 
la construccion de un ferrocarrd entre el 
puerto de Qaintero i la estacion (le Noga
les ° de Calera Jel Ferrocarril del Estado, 
modificacion que consiste en suprimir en 
el número 1.0, del artlculo 1.0 la fraso final 
que dice: «o en la estacion de la Calera, 
del ferrocarril de Santiago a Va1paraisl), 
pudiendo usar do la vía i demas obras 
exisbntes entre Calera i Nogales,) 

Se mandó archivar. 
1 otro de la Comision Mista de Presu

puestos, de fecha de ayer, on el que par
ticipa que ha procedido a constituirse, i 
ha elejido, al efecto, para su Presidento al 
señor don Federico Puga Borne. 

Se mandó archivar. 
Antes do entrar a la órden del dia, el 

señor Balmaceda llamó la atencion del 
señor Ministro de Justicia al estado deplo
rable en que se encuentra la cárcel de Pi
liagua. Dijo Su Señol'la que el inc~ndio 

Agregó el sollor Ministro que trasmiti
ria al señol' 'Ministro del Int:lrior las ob
servaciones del honorable Senador por 
Tarapacá, relativas al proyecto sobre e,;¡
propiacion de una aguada para surtir de 
agua potable a Pisagua. 

El seiíor Montt dijo, en seguida, que se 
habia impuesto de la resolucion del s~ñor 
Ministro de la Guerra, por la cual se re· 
duce el número de ayudantes del Depar
tamento de su cargo, i que con esto moti
vo estimaba conveniente preguntar al so
llor Ministl'O si no creia aceptable la idea 
de fijar por medio de una lei el número 
de ayudantes de S. ID, el Presidente de 
la Repóblica, e1el Congreso Nacional i del 
Ministerio de Guerra, i, si habia oficiales 
de sobra, modificar la planta del Ejército, 
estableciendo la que fijó la lei de 2 de fo
brero do 1892, o la que sea necesaria para 
atenller correctamente el servicio. 

El seflor Ministro de la GuelTa contostó 
que estimaba mui aceptables las ideas in
sinuadas por el honorab:e Senador de Cau
tín, i que Su Señorlá preparaba un prQ-
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yecto de leí, que pronto se presentará al 
Senado, por el cual se reduce la planta 
del Ejército a sus justos limites, i que 
creia debia fijarse por medio de una lei el 
número de ayud:llltes de la Presidencia 
de la He pública, del Congreso Nacional i 
del :Ministerio de Guerra. 

El sJfíor Mac-Iver dijo que como pronto 
el Senado tendria que ocuparse del pro
yecto sobre mejoramiento del puer·to dI:) 
Valparaiso, estimaba nécesario se distri
buyera a los se:'íores Senadores el folleto 
que contieno los estudios hechos sobre 
el particular por el injenier'o sef'lor Krauss. 

Agregó el sefíor Senador que descába 
se trajeran taa;lbien al Sanado los tstudios 
i planos relali vos al puerto de Consti tu
cion, hechos por los senores Leveque i 
Cordemoy; i al puerto do Talcahuano, 
hechos por los seüores Cordemoy i 
Krauss. 

El serlOr Ministl'o de la Guerra contestó 
que se habían hecho solo noventa ejem. 
pIares del folleto que contiene los estu
dios del seüor Krauss, relativos al mejo
ramiento del puerto de VallHraiso, 10:5 

cuales se han distr'ibuido ya, pero que 
existen planos i un resúmen de los tra
bajos efectuados, que podriapedirse a la 
Honor'able Cámara de Diputados, i que 
permite formarse idea completa sobre el 
particular. 

Pidió, en seguida, Su Señoría que se en
viara desdo luego a Comision el pl'oyecto 
de lei, iniciado por S. E. el Presidente de 
la República, que autoriza la inversion 
hasta de ochenta i cinco mil pesos en la 
adquisiciou de una propiedad, situada en 
la Av@nida Tupper', pel'teneciente al Ban
co Chileno Garatizador de Valores, i que 
se destinará a la instalacion de los nuevos 
servicios que necesita la Escuela Militar. 

Pasó el señor Ministro a la Mesa, para 
que se agregara a los antecedentes de 
dicho proyecto, una comunicacion del di
rector jerente del Banco Chileno Garan
tizador de Valores, en la que se espresa 
que el Banco no podri,. vender la men
cionada propiedad por ménos de noventa 
mil pesGs. 

El seDor Balmaceda pidió se trajeran 
tambien al Senado los ostudios i planos 
de un tajamar en Valparaiso, proyectado, 
mas o ménos, en el año 1860, por el seflO!' 
Salazar. 

Asimismo p:dió el señor Senador por Ta
rapacá que se publicara el análisis a que 
SU. Señorla habia dado le~t\lra, del agua 

que para la bebida con su el puerto de 
Pisagua. 

As! se acord ó. 
Terminados los incidentes, se dió por 

aprobada la indicacion del sefior J\Iinistro 
de la Guerra, pasando en informe a ia 
Comision de Guerra i Marina ei proyecto 
a que ella se refiere. 

Se pasó a tratar de las modificaciones 
introducidas pOI' la Honorable Cámara de 
Diputados en el proyecto de leí, despacha
do por el Senado en el afio 1884, sobro 
crcacion del departamento de Santa Cruz, 
en la provincia de CurÍCó. 

5e puso en discusion la primera de ellas 
que consiste en suprimir en el articulo 
1.', despues de la iI'aco inicial que dice: 
«so croa en la provincia de Curicó un nue
vo departamonto con el nomhre de Santa 
Cruz», las palabras que siguen a conti
nuacíon i dICen: «al que se agrega la faja 
de torreno que se halla al SUL' del camino 
de los DalTiales, entre los esteros do 
Chimbarongo i Guil'ivilo, la que ahora for
ma parte de la pl'ovincia de Colchagua, 
de la que queda ~egt'3gada». 

El soi1ür Reyo.,; pidió algunas esplica
ciones acerca del orijen de este proyecto 
i de la alteracion de limites hecha por la 
Honorable Cámara de riputados. 

Despues do haber dado el sefior Presi
dente las esplicaciones pedidas por el 
honorable Senador de Santiago, el senor 
Bannen espuso que estimaba convenien
te se aplazara este negocio i se incluyera 
en la tabla ordinaria, a fin de tener tiem
po para imponerse de él. 

El señor Silva Cl'UZ propuso que se de
jara para los pdmoros quince minutos de 
la sesion del lúnes próximo, despues do 
los incidentes; lo que fué aceptado por el 
señor Bannen. 

Así se quedó acordado con el asenti
miento táeito de la Sala. 

El seüor Presidente dijo, en seguida, 
que en los primeros quince minutos de la 
sesion próxima, des pues de los inciden
tes, podda tomarse en consideracion el 
oncio do la Honorable Cámara de Diputa
dos en que comunica que ha tenido a bien 
acoptar las modificaciones introducidas 
pOt' el Senado en el pl'oyecto sobre insta
lacion de servicios eléctricos, con oscap
cion de las que consisten en suprimi!' los 
articulos 6. 0 i 7. 0 del proyecto apt'obado 
por la Cámara de Diputados, que hau sido 
aisechada.si 
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Habiendo observado el señor Mac-Iver la solicitud de empréstito de la Municipa
que, en 8U concepto, éste no era un nego- lidad de Santiago, cuya discusion se halla 
cio sencillo, se acordó agregllrlo a la ta- pendiente: 
bla ordinaria. 1. '-Informe de la Comision de Lejisla-

cion i Justicia, acerca del proyecto de lei 
El señor Presidente anunció para la se- presentado por los señores Senadores don 

sion de mañana, en los primeros quince R. R. Rozas i don Nathan Miers Cox, que 
minutos despues de los incidentes, el pro tiene por objeto crear una Corte de Ape
yecto de lei que concede permiso para laciones en la ciudad de Puerto Montt. 
que puedan prestar sus servicios a las 2. o-Proyecto que autoriza a las muni
órdenes del Gobierno del Ecuador, a los cipalidades para continuar percibiendo las 
tenientas don Ismael Gómez Rios i don patent3s mineras. 
Ricardo Olea Rivas. 3.o-Proyecto que declara que la suma 

Se suspendió la sesion. de ochenta mil pesos que se consulta en 
A segunda hora, continuó la discusion, el ítem 1,623 de la partida 38 del presu

pendiente en sesion de 6 del actual, del puesto de Hacienda, es para devolver a 
proyecto de acuerdo formulado por la los establecimientos de beneficencia los 
Comision de Hacienda con motivo de la derechos de internadon que paguen sobre 
solicitud en que la Municipalidad de San· artIculos destinados esclusivamente al 
tiago recaba la autorizacion ner;esaria consumo de dichos estar lecimientos. 
para poder contratar un empréstito de 4.o-Proyecto que crea el puesto de jefe 
un millon doscientos'cincuenta i un mil de la Seccion Consular en el Ministerio de 
seiscientos pesos deshnados a pagar la Relaciones Esteriores. 
cuota que corresponde a la Municipalidad 5. o-Mocion del 3eñor Reyes relativa a 
en el valor de las propuestas públicas establecer que toda indi~acion que tienda 
aceptadas por la Corporacion en sesion de aumentar los gastos públicos, que se for-
19 de abril último, para pavimentar con mule en el Señado durante la discusion de 
asfalto de Trinidad una parte de las calles los presupuestos, pasará a Comision i se 
de la ciudad. tramitará como proyecto independiente. 

El señor Bannen usó de la palabra para 6.o-Pf'oyectos que conceden suplemen
impugnar el proyecto i espuso que, en tos a diversas partidas del nresupuesto de 
su concepto, si hubiera de autorizarse el gastos públicos. • 
empréstito de que se trata, fuera solo por 7.° ~,Mocion del señor Latorre sobre re
la mitad de la cantidad solicitada, i que forma de la lei de montepío militar. 
en todo caso pedia Su Señoría que se 8. 0 -Proyecto de lei que concede permi
aplazara la consideracion de este negocio so a los señores don Jervasio Alarcon i 
hasta que se hayan aceptado las propues- Joslas Harding para la construccion de un 
tas para el alcantarillado. ferrocarril de Lebu a los Sauces. 

El señor Blanco manifestó que creia 9.o-Informe acerca del contrato ad 1'e-
conveniente llamar la atencion a que se- (erendurn celebrado con don Waldo GI'a
gun el articulo 8.° de la leí de pavimenta- fía, en representacion de la Compañia Sa
cion, los vecinos de uno i otro lado de la litrera del Perú, sobre constítucion de ar
calle solo estan obligados a costear la bitraje para resolver.la reclamacion de esta 
cuarta parte de la pavimentacion de as- Compañia. 
falto comprimido, i segun la base conte- 10.-Mensaje sobre creacion del puesto 
nida bajo el rubro «Forma de pago", del de archivero para el Ministerio de Justicia. 
pli3go de condiciones que sirvió para la 11. -Pf'oyecto que determina las grati
peticion de propuestas, se les obliga a pa- ficaciones de que deben bozal' los jefes i 
gar la mitad, lo que no es conforme a la oticiales que presten sus servicios en la 
lei, la cual solo impone a los vecinos la Escuela de Aspirantes a Injenieros. 
obligacion de pagar la cuarta parte, o sea 12.-Proyecto de lei que prorroga por 
un octavo del valor por cada costado. cinco afíos los beneticios que la lei número 

El senOl' Montt usó en seguida de la pa- 1,248, de 31 de agosto de 1899, concede a 
labra para contestar las observaciones las juntas de beneficencia de Iquique i Fi
del honorable Senador de Malleco, i que- sagua. 
dó con ella para la sesion próxima. 13. --Proyecto de leí relativo a la supre-

En seguida se leyó í fué aprobada la sion de la comuna de Pica. 
siguiente tabla de los negocios de que pue- 14.-Proyecto de lei que tiene por' objeto' 
de ocuparse el Senado, una vez depachada legalizar una transaccion, ad relerendum1 
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celebrada con don Jorje Buchanan, en re- la Legacion ne Chile en Lóndres una letra 
preRentacion de la Compañía «The Tara- de cambio por la suma de quinientas lí
pacá Water Worhs Limited.» bras esterlinas, a fin de que con ella ad-

15.--Modificaciones introducidas por el quiera serum anti-bubóníco i deduce el 
Senado en el proyecto sobre instalaclon de gasto delitem 3,218 del presupuesto del 
servicios eléctricos, que han sido desecha- Interior. 
das por la Honorable Cámara de Dipu- La Corte de Cuentas hizo al Presidente 
tados. de la República la representacion prescrita 

Siendo avanzada la hora, se levantó la por la leí de 20 de enero de 1888, estimAn-
sesion». dolo ilegal por cuanto no alcanza a cubrir-

El señor LAZCANO (Presidente ).-¿Es- se con el resto de la suma que queda por 
tá conforme el acta? invertir la totalidad del gusto decretado, 

Aprobada. segun consta en oficio número 346, de 12 
de mayo, de la Dirvccion de Contabilidad, 
i por no encontrarse comprendido ~ste 
exceso en ninguno de los casos contem
plados en el articulo 14 de la lei de 16 de 
setiembre de 1884. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio de la Cámara de 

Diputados: 
e' «Santiago, 12 de julio de 1904.-La Cá
mara de DIputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
lei que declara de abono a la Legacion de 
Chile en Francia, la cantidad de cuatro mil 
setecientos ochenta i tres pesos dieciseis 
centavos, oro de dieciocho peniques, que 
pagó a la casa de Mc. Corquodale Co. Li
mited, de Leeds, por la confeccion de seis 
mil cuadernos de rejistros electorales; 
i que autoriza la inversion de ocho mil 
pesos en el pago de los derechos de in
ternacion de los cuatro mil och'.Jcientos 
cuadernos de rejistros existentes en la 
Aduana de Valparaiso; en la cancelacion 
de las treinta i una libras esterlinas que 
se adeudan por seiscientos cuadernos de 
rejistros remitidos fuera de contrato por 
la misma casa impresora i en los g3stoS 
de fletes i distribucion de rejistros en el 
territorio de la República. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 21, de 
fecha 22 de junio próximo pasado, devol
viendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-IsMAJ:..L VALDES 
VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre
tario». 

Se mandó camunirar el proyecto a S. E. 
el Presidente de la República. 

2.° Del siguiente oficio del Tribunal de 
Cuentas: 

«Santiago, 9 de julio de 1904.-El Mi
nisterio del Interior ha remitido a este 
Tribunal para tomar razon el supremo de
creto número 1,900, de 11 de mayo úl
timo. 

Este decreto ordena a la Direccion del 
Tesoro adquirir i poner a disposicion de 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien insistir en que se tome razon del 
mencionado decreto i se ha procedido a 
esta formalidad en cumplimiento de las 
disposiclOnes legales que la ordenan. 

L@ Corte de Cuentas, con fecha de hoi, 
acordó poner en conocimiento del Con
greso el decreto objetado i el que ordena 
tomar razon de él, en virtud de lo dis
puesto en el número X del articulo 5.· 
de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i de la representacion 
de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-J. Raimundo de! 
Rio». 

Los antecedentes a que se refiere elojici'J 
anterior son los siguientes: 

«República de Chile.-Ministerio del 
Interior.-Núm. 1,900.-Santiago, 11 de 
mayo de 1904.-He acordado i decreto: 
La Direccion del Tesoro adquirirá i pon
drá a disposicion de la Legacion de Chile 
en Lóndres una letra de cambio, a no
venta dias vista, por la suma de quinien 
tas libras esterlinas, a fin de que con ella 
adquiera serum anti-bubónico.- Dedúz
case el equivalente del gasto del item 
3,218 del presupuesto del Interior.-RIEs
co.--R. Sotomayor». 

Conforme con su orijinal.-J. Aguirre 
L., secretario. 

(( En Santiago de Chile, a 1S de mayo 
de 1904. la Corte de Cuentas tomó cono 
cimiento del supremo decreto número 
1900, de 11 del actual, espedido por el 
Ministerio del Interior, i remitido para la 
toma de razono Este decreto ordena a la 
Direccion del Tesoro adquirir i poner a· 
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disposicion de la Legacion de Chile en 
Lónclres una letra de cambio, por la suma 
de quinientas libras esterlinas, a fin de 
que con ella adquiera serum anti·bubó· 
rico, i deduce el gasto delitem 3,218 del 
presupuesto del InteI'Íor.-No alcanzando 
a cubrirso la totalidad del gasto decre
tado, segun consta en ofieio número 
346, de 12 de mayo, de la Direccion de 
Contabilidad i no encontrándose com
prendido este exceso en ninguno de los 
casos contemplados en el articulo 14 de 
la lei de 16 de setiembre de 1884, la 
Corte de Cuentas acordó representar, por 
ileg!'ll, el rc;(erido decreto al Presidente 
de la R.epública~ en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número X del articulo 
5.° de la lei de .20 dEl enero de 1888.-Para 
constancia se levantó la prese acta.-An
tonio J. Vía/.-/). Sotomdyor.-Francisco 
Ballesteros.-A. Huidobro V.-A. Echeve
rrfa C., secretario». 

Conforme con el orijinal.-J. Aguirl'e L., 
secretario. 

{(República de Chile. ~ Ministerio del 
Interiol·.-Núm. 2,058.-Santiago, 30 de 
mayo de 1904.-Vista la representacion 
hecha por el Tribunal de Cuentas del de
creto número 1900, de 11 del actual, c¡ue 
ordena al Director del Tesoro adquirIr i 
poner a disposicion de la Legacion de 
Chile en Lóndres una letra ror quinien
tas libras esterlinas, con e objeto de 
comprar serum anti-bubónico, represen
tacion fundada en el hecho de gue se ex
cede el item al cual se manda Imputar el 
gasto que orijina; i teniendo presente que 
se trata de un gasto que no admite pos
tergacion i que no hai ningun otro ítem 
al cual pueda imputaJ'~~e, decreto: El Tri· 
bunal de Cuentas tomará razon del decre
to número 1900, de 11 del presente mes. 
-Tómese razon, rejistrese i comunlque
se.-RlEsco.-M. E. Hallesteros». 

Conforme con el orijinal.-J. Aguil're L., 
secretario. 

«En Santiago de Chile, a 7 de julio de 
1904, la Corte de Cuent:ls tomó conoci
miento del supremo decreto número 2,058, 
de 30 de mayo último, es pedido por el 
Ministerio del Interior i que ordena tomar 
razon del supremo decreto número 1,900, 
de 11 del mismo mes, que fué represen
tado por la Corte, con fecha 18 do mayo 
próximo pasado.-En virtud de lo dis
puesto en el número X del articulo 5.° de 
la lei de 20 de enero de 1888, la Corte de 

Cuentas acordó poner en conocimiento 
del Congreso el decreto objetado i el que 
ordena tomar razon de él.-Para constan
cia se levantó la presente acta.-J. Raí. 
mundo dd Rio.-Antonio J. Vial.-D. So
tomayor G. - Fmncísco Ballesteros. - J. 
Aguirre L., secretario». 

Conforme con el orijinal.-J. Aguirre 
L., secretario. 

Pasó a la Comision Permanente de Pre
supuestos. 

3.° Del siguiente oficio: 
(MelipilIa, 9 de julio de 1904.--En cum

plimiento do lo dispuesto en el artículo 54 
de la leí de municipalidades, de 22 de di
ciembre de 1891, tengo el honor de enviar 
al Honorable Senado el presupuesto de la 
Municipalidarl de Melipilla para el año 
1905, que fué aprobado por la asamblea de 
electores del mismo territorio. 

Dios gua¡'de a V. E.-Pedro José Rocuant. 
Se ordenó archivado. 
4.· De los siguientes informes de la Co

sion de Gobierno: 
Honorable Senado: 

La Comision de Gobierno ha tomado en 
consideracion dieciocho notas del Tribu
nal de Cuentas en las cuales a virtud de 
lo dispuesto en el número X del articulo 5.° 
de la lei de 20 de enero 1888, ha puesto 
en cúnocimiento de la Honorable Cámara, 
que des pues de haberlos representado 
como ilegales i por insistencia .de S. E. 
el Presidente de la República ha tomado 
razon de los decretos que en ellas se deter
minan. Seis de estas notas se refieren a 
gastos que corresponden a cuentas de in
version aprobadas por el Congreso, res
pecto a las cuales la Comision'- considera 
que ántes que el pronunciamiento tardio 
de la Cámara está. indicado el mandarlas 
pasar al archivo i concretar nuestro exá
men a las restantes, de fecha mas reciente 
i que c0mprenden gastos imputados a 
presupuestos cuyas cuentas de inver::ion 
no han sido aun sancionadas. 

A fin de que este exámen sea mas con
creto, la Comision ha agrupado estas últi· 
mas en diversas categorlas i ha re~uelto 
abarcarlas todas en un solo informe. 

Ba formado al efecto cinco grupos adop· 
tando como base de su clasificacion las 
razones o fundamentos legales que el Tri
bunal ha tenido en vista para objetar los 
decretos. Estos grupos son: 

A.-Decretos representados porque ex
ceden la partida o Item del presupuesto a 
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que se imputan sin que el exceso pueda 
estimarse comprendido en los casos en 
que la lei de 16 de setiembre de 1884 auto
riza excederlos. 

B.-Decretos representados porquo no 
ordenan deducir el gasto de algunrt lei o 
partida determinada del presupuesto, CGn
trariando lo dispuesto en el articulo 14G 
de la Constitucion del Estado. 

C.-Decretos representados por contra
riar lo dispuesto en el inciso 2.° del articu
lo 13 de la leí de 16 de setiembre de 1884, 
que prohibe aplicar los ltem del presu
puesto a distintos objetos de aquel a que 
han sido destinados. 

D.-Decretos representados porque or
denan cargar a imprevistos gastos que no 
tienen tal naturaleza; i 

E. -Decretos objetados por contl'al'iar 
lo dispuesto en el número 10 del articulo 
28 de ia Constitucion dol Estado, que dis
pone que solo en virtud de una lei se 
puede crear o suprimir empleos públi
cos, etc. 

Grupo A 

Comprende tres notas, a saber: 
La Nota número 115-B, de 2 do marzo 

de 1900. Participa que despues de haber
lo observado, la Code ha tomado razon 
del decreto del Ministerio del Interior 
número 372, de 26 de enero de 19üO que 
manda poner a disposicion dell\linisterio 
de Industria i Obras Públicas la :,c:uma de 
setecientos mil pesos para que atienda a 
la prosecucion de los trabajos de Peñue
las, mandando imputar el gasto al 1Iem 
15 de la partiJa G6 del presupuesto del 
Interior. 

La Corte de Cuentas consideró ilegal el 
decreto, porque disponia de fondos sin la 
correspondiente autorizacíon legal, puos 
la partida e ítem citados consultaban solo 
doscientos mil pesos «pára los trabajos 
de provision i mejoram!ento de los serví
cios de agua potable» i ya se habia dis
puesto de ellos por otro decreto no siendo 
éste de los casos en que, con arl'e,!lo nI 
articulo 14 de la lei de 16 de setiembre de 
1884, pueden excederse Jos item del pre
supuesto. 

El decreto objetado i el de insistencia 
se fundaban en los siguientes conside
randos: que la leí de presupuestos no con
sultó los fondos necesarios para la pros e
cucion de los teabajos de Peiiuelas; que 
el proyecto especial presentado por el 
Ejecutivo solicitando autorizacion para 

atender a dichos trabajos, no alcanzó a 
ser dcsp~chado en el último período de 
sesiones cstraordinal'ias del Congreso i 
que las obras de que se trata importaban 
una exijencia impostergable para el ser
vicio dl3 dicha Empresa, caso en que, se
gun lo dispuesto en el articulo 14, núme
ro 4, de la lei de 16 de setiembre de 
1884 pueden excederso las sumas consul
tadas en los pr'esupuestos. 

Analizando los fundamentos del decre· 
to i las prescripciones legales invocadas 
por el Tribunal para objetarlo, la Comi
sion ha llegado al convencimiento de que 
asiste a este último toda la razono 

La consideracion de mas peso en que el 
decreto se funda es la de que las obras 
importaban una exijencia impostergable 
para el servicio do la Empresa. 

La fuerza del considerando citado es 
mas apar:mte que real porque la disposi
cíon legal aludida dice testualmente que 
pueden excederse las sumas consignadas 
en el presupuesto para atender a gastos 
que provengan: «De exijcncias imposter
gables de provision o de servicios que sean 
condicion de la empresa misma i que no 
se hubieren podido prever.)} 

En el caso contemplado no se trata de 
exijencias impostergables provenientes de 
la empnsa de Peiiuelas, ni de servicios 
que seán condicion de ella, sino de cons
trucciones destinadas a llevar a cabo la 
empresa; de trabajos perfectamente pre
vistos i conocidos de antemano i no de 
aquellos que no han podido preverse. No 
cae ni dentro de la letra ni del esptritu de 
la lei i el Tribunal de Cuentas ha obrado 
dentro de sus atribuciones i con todajus
ticia al observar el d ¡creto. 

Es ademas bastante forzado aplicar a 
las obras de Pefluelas el ítem del presu
puesto destinarlo a los trabajos de provi
sion i mejoramiento de los servicios del 
agua potable, porque no fué ni pudo ser 
el propósito del Gobierno ni de las Cáma
ras que se aplicara a tal objeto puesto 
que no bastaba para ello i que ademas las 
obras de Peñuelas se proseguian separa
damen~e i por medio de leyes especiale~, 
como Jo prueba el hecho mismo, que el 
decreto reconoce, de que se tramitaba i 
no alcanzó a despacharse la lei que au
torizaba el gasto. 

2." Nota núm. 274 B. de 23 de abril de 
1900. Espresa que, des pues de haberlo 
representado como ilegal, ha tomado ra
zon del decreto núm. 1,413 de 4 de abril 
de 1900, espedido por el Ministerio del 
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Interior, que ordenó a la Tesorerla Fiscal consultaba cinco mil pesos para impre
de Santiago entreg::tr al Consejo Superior vistos. 
de Hijiene Pública la suma de ochenta mil El Tribunal estimó ilegal el decreto por
pesos, a fin de que atendiera a los gastos que ordenaba exceder la partida e item del 
que ocasionaran las medidas que se adop- presupuesto que consultaba fondos para 
taren para prevenir la introduce ion en el imprevistos de los ferrocarriles en jeneral, 
pais de la peste bubónica, mandando de- sin que este exceso pudiera estimarse au
ducir el gasto del item 29 de la partida 61 torizado por la lei de 16 de setiembre de 
del presupuesto del Inte¡'ior, que consul· 1884 i porque ademas imputaba a impre
taba dos mil péSOS para gastos de esplo- vistos gastos que tenían por objeto reparar 
racion, comisiones, trabajos de investiga- lag lineas de los ferrocarriles del Estado 
cion i demas que se relacionen con el en esplotacion, por desperfectos causados 
servicio de hijiene pública. Al año anterior, ántes de entrar en vijen-

La Corte de Cuentas consideró ilegal el cia la lei de presupuestos, i que no podIan, 
decreto por cuanto ordenaba exceder un por tanto, considerarse imprevistos. 
Item del presupuesto, sin que este exceso El decreto objetado decis: 
pudiera considerarse comprendido en los I( Vista la nota que precede, en que el 
casos que enumera la lei de 16 de setiem- Director de los Ferrocarriles del Estado 
bre de 1884. enumera las obras de carácter urjente que 

El decreto de insistencia mandó tomar es menester llevar a cabo para reparar los 
razon del decreto objetado, diciendo: (rte- desperfectos causados por los temporales 
níendo presente que para poner en vijen- del último invierno en la linea, edificios i 
cía la lei de Policla Sanitaria, para que fué obras permanentes, a fin de prevenir en 
autorizado el Supremo Gobierno por la lo futuro la repeticion de perjuicios de la 
Honorable Comision Conservadora, di- misma naturaleza i colocar el servÍt'io en 
chos fondos, son de absoluta necesidad, condiciones que garanticen la seguridad 
decreto, etc.» del tráfico en relacion con el acarreo re-

A juicio de la Comision, el reparo hecho guIar de la carga i el trasporte de pasaje
por la Corte de Cuentas se ajusta a la ros; i, teniendo en consideracion: que el 
prescripcion legal del caso, porque aun retardo en la ejecucion de los trabajos 
cuando mediara la autorizacion de la Co- mencionados, junto con entorpecer el ser
mision Conservadora para poner en vi- vicio, ocasionaria mas tarde mavores de
jencia la lei de Policía Sanitaria, ese acuer- sembolsos i podria orijinar talvei en parte 
do no importaba ni podia importar el des- la paralizacioll del mismo; que segun lo 
conocimiento de las prescripciones lega- establecido en el inciso 4.° del articulo 14 
les a que todo gasto debe someterse. Si de la lei de 16 de setiembre de 1884, sobre 
la urjencia de las medidas que era nece- formacion de presupuestos i cuentas de 
sario adoptar no permitia otro procedi- inversion, pueden efectuarse gastos exce
miento se debió a lo ménos haber solici- diendo la suma fijada en los ítem i par
tado la sancion Jejislativa tan pronto como tidas del presupuesto en el caso de exijen
el Congreso inició sus tareas ordinarias. cias impostergables de provision de ser-

3.° Nota númer0291 B,de 1"demayo de vicios que sean condicion de la j!;mpresa 
1900.-Comunica que, despues de haber- misma i que no hubiesen podido prever
lo observado, el Tribunal, tomó razon del se i que son del carácter de hs cante m
decreto del Ministerio de Industria i Obras pIados en la referida disposicion legal los 
Públicas número 664 de 12 de marzo de desembolsos que impondrán las obras 
1900, que autorizó al Director J eneral de cuya ej ecucion inmediata se reclama, de
los Ferrocarriles del Estado para j irar con- creta, etc.» 
tra la Tesorerla Fiscal de Santiago hasta No obstante estos considerandos que 
por la suma de un milion de pesos para dan a la resolucion gubernativa cierto as
atender a la cúnstruccion de un segundo pecto de legalidad, la Comisíon c0nsidera 
puente sobre el río Maipo i al refuerzo de que el decreto ha sido fundadamente re
los apoyos del que existen, a reforzar los presentado purque si bien es verdad que 
puentes metálicos, a los reconocimientos se trataba de obras urjentes e imprescin
de sondajes de las fundaciones de todo:,.; dibles para la marcha de la Empresa del 
los otros puentes de la línea, i a la seguri- Ferrocarril, tambien es efectivo que no 
dad del tráfico.-Ordenó deducir el gasto, tenían el carácter que la lei exije de 110 
del item 1 de la partida 34 del presu- haberse podido prever. Léjos de eso, los 
~uesto de Industria i Obras Públicas que de<:perfeetos que se trataba de reparar se 
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habian producido el año antel'ior i entre 
los temporales que los ocasionaron i el 
decreto que nos ocupa trascurrió tiem
po sobrado pélra haber (lbtenido la eorres· 
pondiente autorizacion leji,.;lativa i para 
haber hecho que se consultaran en los 
presupuestos la cantidad necesaria. 

Grupo B 

6' Nota núm 447 B de 27 de setiembre 
de 1901.~Da cuenta de haber tomado ra
zon, despues de haberllJ observado, del 
decreto del MinisÍ':;¡-io do] Interior que 
aprobó el jirü hecho por el Intendente de 
Aconcagua pm' la cantidad de dos mil pe
sos para atender a cancelacion de cuentas 
orijinadas por las medidas que adoptó esa 
Int'endencia pata desviar el curso del rio 
Aconcagua i soc,'rl'er a los inundados por 

Comprende seis notas que son: la salida de dicho rio. 
1." Nota núm. 764 B de 20 de odubre La Curte de Cuentas estimó ilegales los 

de 1900.--Se refiere al deereto del Minis- decretos a que se refieren las seis notas 
terio del [ntedor núm. ;:>,465 de 21 de S8- comprendidas en este gmpo, porque no se 
tiembre del ~)OO, por el CUitl se aprobó oko ordenó en ellos deducir el gasto de alguna 
del Intendente de Aconcagua que ordenó leí o partida del prósupuesto que consulte 
a la Tesorerla Fiscal respectiva eutregar fondos con dicho objeto, contrariando lo 
al oficial segundo de la lntelldencia la dispuesto en el articulo 146 de la Consti
suma de ochocientos pesos para ausilios tucion Política, que di,.;pone que ningun 
a los damnificados por los temporales. pagu se admitirá en cuentaa las tesorerías 

2." Nota núm. 832 B de 7 de noviembre dol Estado, si no se hiciese a virtud de un 
de 1900. -Espresa que. despues de haber- decl'eto en que se esprese la lei o la parte 
los representado, ha tomado razon de los dul presupuesto aprobado por las Cámaras 
decretos del Ministerio del Interior núme- en que se autoriza aquel gasto. 
ros 3,674 i 3,736 de 8 o 7 de octubre de l Los decretos de insistenciá ordenaron 
19uO. ,que so tumara r aZOIl, considerando: 

El primero de ellos aprueba otro del . . 
Gobernador de los Andes por el cual jiró .1. 0 Que a vIrtud de lo establecIdo por la 
hasta por la cantidad de ciento cinco pe- lel de 20 de enero de 1888, corresponde a 
sos para construir obras de defensa en el l~ C0rte de Cuenta~ «.representar al Pre
rio Aconcagua. sldente de la R~pubhca todo decreto de 

El segundo aprobó cuatro decretos del pago que no este conforme a las leyes;» 
G0bernador de Putaendn por los cuales 2. 0 Que el decreb núm. 3,465 da 21 de 
jiró hasta por la cantidad de dos mil pe- setIembre de 1900 no el' a decreto de 
sos para atender a la reparacion del C3,- pago; 1 
mino a San Feli pe destruido por los tem- 3.° Que el mencionado decl'eto habia sido 
1,orales. librado de acuerdo con la facultad que con-

3.a Nota núm. 884 de 22 de noviembre fiere al Presidente de la República el nú
de 1900.- -Se refiere al decreto núm. 3,867 mero 14, ineiso 2. 0 del arto 21 de la lei de 
de 25 de oetubre de 1900 que aprobó otro Héjimen Interior. 
espedido por el Intend8nte de Santiago en La disposi(~ion citada de la lei de Réji-
26 de junio de 1900, por el cual jiró hasta men Interior dice: 
por la' suma de dos mil pesos para aten- Son deberes i atribuciones del Gober-
del' al socorro de los damnificados por los nador: 
temporales. ' « • • • • • • • •. • ••••••••••••••••••••••••••• 

4.& Nota núm. 21 B de 2 de enero de 14. Jirar cOlltra las tesorerias naciona-
. 1901.-Se refiere al decreto núm 4,122 les hasta por la suma d<) dos mil pesos, 
que aprobó los j iros ascelldentes a dos mil en easos estraordinarios, graves i urjentes, 
pesos hechos por el Gobernador de E1qui como ataque esteríor. (~onmocion inte
para atender a los gastos que exijia la ciu· riol', inundacion, illcendio u OÜ") en que 
'dad de Vicuña amenazada sel'iamente por no pueda retardarse el gasto sin grave 
las creces del rio Coquimbo. daño, dandu inmediata cuenta al Presi-

5.& Nota núm. 28 B de \) de marzo (te dente de la Repúbíica para la aprobacion 
1901.--Relatíva al decreto núm. 1,:379 (le riel gast()). 
13 de diciembre de 1900. qn0 apr./bó el jiro ,<Si el Pr'esídente de la República no 
hecho por el Gobernador de Putaen(lo pr<)sta su concurse, el Gobernador deberá 
por la suma de doscientos cincuenta pe re,;tltuír dentl'o de segundo día la suma 
sos para constr'uir' obra::, de defensa en el percibida o invel,tida\>. 
fío Putaendo:2 No puede ¡mes argüirse que el decreto 
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~uprem~~~~~~ho p.orlCiGn con~1itucional !neJ~dible, .por la cir
un Gobernador no es decreto dcj pago, cunstanCla estraordlllarla del JlI'O, por la 
porque el jiro por s1 solo no tiene valor ¡ falta de ftem especial a que cargarlo i por 
alguno, ni es de cargo a las tesorerías del las demas circunstancias que preceden a 
Estado, ni significa invcrsion de fondos gastos de carácter escepcional. La situa
públicos, hasta el momento en que el Go- cion se regularizal'ia despues por medio da 
bierno le preste su aprobacion i autorice un suplemento. 
el gasto verific::ll]o. El decreto supremo es 
por tanto el verdadero decreto de pago, i 
el que debe indical' a que item i partida 
del presupuesto debe imputarse el gasto, 
conforme a lo proscrito en el artículo 146 
de la C0nstitucion que prescribo que nin
gun pago se admitil'á en cucnta a las te
sorerías del Estado, si no se llicicre a vir
turl de un decreto en que se cspresc la leí 
o la partida del presupuesto aprobado por 
las Cámaras en que se autoriza el gasto. 

Grupo e 
Consta de una sola nota que lleva nú

mero 453-B, de 14 de octubre de 1901. 
En ella se da cuenta de que, despues 

de haberlo objetado, el Tribunal ha to
mado razon del decreto del Ministerio del 
Interior número 4,170, de 11 de octubre 
do 1901, que ordena a la Tesorería Fiscal 
de Santiago entregar al Intendente de 
Tacna la suma de tres mil quinientos pe
sos par;} quo atienda a los gastos que 
oI'ijinen las publicaciones e impresiones 
ordenadas por el Ministerio del Interior i 
manda deducir el gasto del ítem 15 de la 
partida GG del presupuesto del indicado 
Ministerio que consulta fondos para im
provisto:,;, s:endo previsto el gasto que 
ordenó hacel', pues en el item 8.° de la 
~nisma partida se consultaban fondos para 
ImpreSIOnes. 

El Tribunal de Cuentas consideró ilegal 
el decreto por ca!'garse a imp:-evistos un 
gasto previsto i por contrariar lo dispues
to en el inciso 2.° del articulo 13 de la lei 
de 16 de setiembre de 1884, que prohibe 
aplicar los item del presupuesto a distin
tos objetos de aquel a que han sido desti
nados. 

La representacion, como se ve, ha sido 
perfectamente fundada. 

Grupo D 

Sin desconocer los fundamentos de la 
representar ion hecha por el Tribunal de 
Cuentas hai que convenir' no obstante que 
el caso c~ll1tem~)lado se halla en una sí
tuncion escepcional, porque no es fácil 
que puedan armonizarse en la práctica: la 
prescripcion de la lei de Réjimen Interior 
que autoriza a los gobernadores para ji
ra!' en determinadas circunstancias, el 
artículo constitucic'nal que ordena indicar 
el Item o partida elel presupuesto a que 
debe imputarse el gasto, la disposicion de 
la lei de 16 ele setiembre de 1984, que pro
hibe exceder los ítem del presupuesto i el 
deber del Gobierno de no espedir decre
tos que contrarien las leyes. Las circuns
tanCIas en que la lei autoriza a los gobnr
bernadores para jirar s,~,n precisamente 
aquellas de carácter absolutamente impre
visto, para atender a ellas el })l'esupuosto 
no consigna fondos ni puede consignarlos 
determinadamente, por consiguiente, pa
ra respetar la proscripcion constitucional, 
los gastos hechos por los gobernadores, 
en virtud de la facultad que les confiere la Comprende la nota número 46-B, de 27 
lei ele Héjímen Iutel'ior, deben imputarse de agosto de 1901 relativa al decreto del 
a los ítem del presu[1uesto que tengan Ministerio del Interior número 2,672, de 
relacion con el objeto a que se han desti- 5 de juli) de 1901, por el cual se mandó 
nado los fondos. Así, por ejemplo, si se pagar a don Augusto Orrego Luco la su
trata de trabajos efectuados para evita!' ma de dos mil pesos, por el embalsama
que una localidad sea inundada en un miento del cadáver del señor Ministro de 
aluvion i el presupuesto consulta fondos Industria j Obras Públicas don Gregorio 
para defensa de poblacionos contra las A. Pinochet, ordenado por el Gobierno. 
crecidas de los ríos es evidente que de ese El Tribunal consideró ilegal el decreto 
ítem debe deducirse el ;:;asto. porque ordenó el pago de una cuenta pen-
~ En caso de no consigna!' el presupuesto diente desde 1899, 01 ijinada por una dis
item alguno que guarde relacion con lal posicion del Ejecutivo que ordenó ese 
naturaloza del gasto, debe imputarse a embalsamamiento; i no puede por tanto 
imprevistos, aun cuando se exceda alHem, considerar:3e como un fasto imprevisto en 
porque quedaria justificado el exceso por 1901 i cargarse al item de imprevistos a 
prevenir la imputa~ion de una prescrip-) que se manda imputar sin contrariar lo 
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dispuesto en el artículo 13 de la lei d0 16 
de setiembre de 1884, que prohibe aplicar 
l~s .fondos del pr'E'supucsto a un objeto 
dlstmto de aquel a que son destinados. 

La Comision, fuera de considerar irre
gular que se disponga de fondos públicos 
sin autorizacion espresa del Congrcso, 
cree que el Tribunal de Cuentas In obra
do dentro de las proscripciones legilles i 
que el pago no ha debido efectuarse sin 
solicitar previamente de las Cámaras la 
ratificacion del gasto decretado que, por 
otraJ)arte. parece mui supcrior al precio 
que ebe tener la oporacion médica prac
ticada. 

Grupo E 

Comprende la nota número 203 D., de 
15 de mayo de 1901 relativa al decreto elol 
Ministerio ele Inferior número 941 de 1.0 
de marzo de 1901, que ordena deducir del 
item 772 p'lrtida 57 del prasupuesto corres
pondiente 01 sueldo de cien pesos men
suales del pI'ofesor de telegrafía de la Di
reccion Jeneral del ramo i ordena a la 
Tesorería FIscal de Santiago pJp'ar dicho 
sueldo a don Hipólito C. Contreras, el con
tar desde elLo de enero de 1901 i por 
todo el año. 

La Corte Cuentas' estimó ilegal el lle
creto porque habia sido suprimido en el 
presupuesto el empleo de pl'Ofesor de 
telegrafla i se le crea admillistl'ati vamente 
contraviniendo lo dispuesto en el número 
10 articulo 28 de la Consfitucion elel Es
tado i porque el imputar dicho sueldo al 
item de imprevistos contrarIa tambien lo 
dispuesto en el inciso 2. o del artfculo 13 
de la lei de 16 de setiembre de 1884, que 
no permite aplicar los ítem del presuouesto 
a distintos objetos de aquel n que h~n sido 
destinados. 

El decreto de :insistencia mandó tomar 
razon, fUlldündosc en que, solo pOI' un 
error habia dejad') de consultarse el suel
do en el presupuesto i en que era absolu
tamente necesario la existencia ele un em
pleado que sirviera el indicado puesto. 

La representaciol1 hecha por la Corte 
de Cuentas ha sido ftwdada po!'r!ue, aun 
cuando el em pl00 i su uobcic n hubierasido 
suprimido del fH'esupuesto por un errol', 
no está dentro de las facultades del E.ie
cutivo el restablecerlo, porque esta es atri
bucion propia de la lejislatura a h eual 
debió recurrir como se ha llocho en casos 
análogos para salvar la omision do la lei 
de presupuestos. 

Los fondos de que se ha dispuesto por 
los decretos a que se refieren las notas 
consideradas en este informe, ascienden a 
la suma de un millon setecientos noventa 
i tres mil ochocientos cincuenta i cinco 
pesos. 

1"~nemos el honor de acompañaros en 
inf'orme por separado las notas que la 
Comision considera que debeis pasar al 
archivo. 

Sala de Comisiones, 28 de junio de 1\)04. 
-R. Barros Lueo.-R. Escobar.-Pedro 
Montt.-Ranwn R. Rozas. 

HOllorable Senado: 
Las notas del Tribunal ele Cuentas a 

que la Comision de Gobierne se refiere en 
su informe de esta fecha i que cree con
veniente que mandeis pasar al archivo 
son la que se determina en el siguiente 
proyecto de acuerdo, que tiene el honor 
de somete!' a vuestra deliberacion. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único. - El Senado acuerda 
mandar ¡pasar al archivo las notas del 
Tribunal de Cuentas quo a continuacion 
se enumeran. 

l."-La nota número 319, de 5 de junio 
de 1894, de que se dió cuenta en sesion de 
13 do junio del mismo año, relativa nI de
creto del Ministerio del Interior número 
Z,148, de 2 de junio de 1894, que autorizó 
al Intendente de Santiago pam jirar con
tra 12, Tesoreria Fiscal respectiva hasta 
por la suma de dos mil quinientos pesos; 
para atender a los gastos que demandó el 
manteminiento de la policía de seguridad 
en la parte rural del depdrtamento de San· 
tiago. 

2.& Nota:número 401, de 20 de julio de 
1895, de que se dió cuenta en sesion de 7 
de agosto del mismo año, relativa al de
creto número 1,696, de 24 de abril de 1895, 
del Ministerio del Interior que ordenó pa
gar la cantidad de mil pesos adeudada por 
honorarios por la defensa do los juicios 
q uc en 18D3 :-:iguió la Di reccioll J GnGral de 
Con'eos, relativos a la responsabilidad 
que le afecta por los reparos a que dan 
lugar las cuentas que forman i rinden los 
administradores de correos por los fondos 
qne administran. 

3. a Nota número 266, de 13 de agosto de 
1896 presentada el 19 dll mismo mes, re
latí va al decreto del Ministerio de Indus-
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tria i Obras Públicas, número 788, de 17 ( Santiago, 30 de junio de 1904.--S. E. u 
de junio de 1896, que ordenó pagar pOI' ¡al O.-Fernando TuppeJ'} pro-Secretario i te
Tesorería Fiscal de S{lntiago a lo" (~fl'-\SOr(3rC»). 
pleados públicos en él indkalL;s, dl'/, 1') {ad a tu Crnnision de Polida Interior. 
sas sumas corno honorario por el d,- ( (j .•. D<} UIH' solicitud dJ don Luis Bar
sempeflo de la comisío~l que les confLió ~ (',~IÓ., pc)r rtUl1 Cárlos Fagalde, el! la que 
el Gubierno, para proceder a la recepcion í pirt\? que se tengan pl'esente al discutirse 
de las lineas de la Cornpaflía dol Ferroc.i- por' c!-ta Cámara el proyecte sobre tran
rril a Coquimbo. saccion ad rejerendwn con la Compañia 

4. a Nota número 425, de 7 de noviem- «The Tarapacá \Vatnrs \Vorhs Limited»), 
bre de 1896, presentada en 23 del mismo las observaciones contenidas en dicha so
rnes, que se renere al decreto del Ministe- licitud. 
rio del Interior, número 4,321, de 28 de Se mandó agregar a sus antecedentes. 
octubre de 1896, que comisionó a don J. H. 
Schneider para qUB se traslad::Tit a 1n- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
glaterra a vijilar la constru<~ci()jl del ca- gun sefíor Senador desea hacer uso de la 
ble sub-marino de Puerto Montt a Punta palabra? 
Arenas. El sellor BARROS LUCO.-Pido la pa-

5. a Nota número 283 E, de 16 de junio labra, SCÜOf Presidente .... 
de 1898, de que se dió cuenta en sesiun de El señor REYES.-Antes de pasar de 
28 del mismo mes, relativa al d(y'reto dtll la cuenta, señor Presidente, ... si me per
Ministerio de Relaciones EsteI'Íores i Cul- mite el honorable ;Senador por Lináres, 
to, numero 611, de 13 de junio de 18D8, lue desearia saber él qué conclu!Sion arriba la 
ordenó a la Tesorería Fiscal de !:Santiago Comision de Gobierno en el informe sobre 
entregar al obispo electo de la dióeesis las notas del Tribunal de Cuentas relati
de Ancud, presbítero drJll Uamon Anjel! vas a deeretos que ha representado como 
Jara, la cantidad de cinco mil pesos, a fin ilegales. 
de que con ella se proporcionara ¡,u pon- El señor SECRETARIO.--Habria que 
tifical i atendiera a los gastos de suconS3- leer todo el informe, señol'Senador. 
gracion. El sellor REYES.-Entónces esperaré 

6.a Nota númer0170 B. de 11 de abrii de su publieacioll. 
1899, de que dió cuenta' a la Cánwra el El señor MO~TT.-~l informe en?uen-
12 de jUlJio de dieho año, con(:,\rnicmte tl'C: ra~on a varIas de la,s observacIOnes 
al decreto del Ministerio del Interior. nú- del Tnbunal de Cuentas 1 yo me propon
mero 184, de a de febrero de 1899,' qUiJ go, para c~1ando ~e discuta :~, el Sena~o 
nombró oficiales ausiliareci de la Oficina este negocIO, pedir que se dlI'l]a un OfiCIO 
de Estadística i deduce el gasto de impre- al Eje~utivo manifestán~G1e que esas ?b-
vistos. S81'VaClOr)(~,:, han mereCIdo la aprobaclOn 

S 1 .J C " 98 1 ' 'd 1904 del Senado 
a ~ (le omISIOnes, "'" l e J,UIllO e ,", El s,o:"lOr HEYES.-Mi objeto era co-

-PedJ o Montt.-· I!. E~coúw. R. Barros nocer' la cOllclusion; pero como dice el se-
Luco -Rmnon R. ¡,Otas. llor Sc(~retario, seria necesario leer todo el 

Quedaron para tabla. informe que parece algo estenso ... 
o '" . El seüor SECRETARIO.-Sí, señor Se-

5. Del SIgUIente OfiCIO: nador, es algo estenso. 
«Excmo. Señor: El señor REYES.-Siendo asl basta con 

que se publique. 
Tengo el honor de presentar a V. E. la) 

cuenta do~umentada ne las ('~ntT'adas i gas- El sefior LAZCANO (Presidente).-Tie
tos oCllrr~dos en nuestra Seerelnr!a du ne la pn labr'a el honol'3blo Senador de Li
rante el pr.¡mer semestre del proseute año. náres. 

Ascienden las entradas a ochu mil CU3.- El señor BARROS LUCO.-Como el 
trocientos .ochenta i siete, pesos. vei~ti~res asullto que se ha puesto en tabla para los 
centavos; 110s gastos a c.In~O md qUlIllon- quince millutos de la primera hora, desti
tos doce pesos ochenta ~ CInr:n centn v<?s. nados a los negocios de fácil despacho, es 
Q~eda, en cons~cl~encla, un s:lL1o, d13- por sU,lla~ura~oza mui sencillo, me permito 

p~Il1ble, p~ra el proxlmn s~mestl'e, de dos haco!' IIlrl!caClOl1 para que dentro de esos 
ml~ noyeclentos setenta 1 cuatro peso" quince minutos !"e ocupe el Senado de las 
tremta locho centavos. modificaciones introducidas por el Sellado 
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en el proyecto 'lohre canalizacion de los 
alambres telegrátk.os o telefJnieos i quo 
la otra Cámara no ha a .. ceptado. 

Esta Cámara, despu2s de uu déJhflÜl bas
tante ílustrati\o, aproGó por unanimid,ld 
las dos modificaciones que ha tenido a 
bien no aceptar la Cámara de Diputados; i 
como es mui sencillo su despacho, me 
parece que el Senado podria tomarlas en 
consideracion i despacharlas dentro de 
esos quince minutos. 

El seflor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun seflor Senador desea usar de la pa
labra? 

El señor IBAÑEZ (1\1íl1i5tro de Hacíen
da).--Pido la palahra, señor Presidente. 

El seflor LAZCANO (Presidente).-Tip
ne la palabra ei ~eiíor Ministro. 

El seflOr IBANEZ.--- (Ministro de Ha
cienda).--.. Ha llegado a la .Mesa del Sena
do el informe de la Cumision de Hacienda 
sobre el proyeeto en que se propone la 
venta de terrenos salitrales i no se ha dado 
cuenta de él por faltarle la firma de uno 
de los miembros de esa Comision. Pero 
coruo este detalle será subsanado en breve 
i como el despacho de este proyecto es 
urjente, hago indicaeion para que se trate 
de él desflues del proyecto que está actual
mente en discusi¡)f) en la órden del día. 

El seflor BALMACEDA. ---Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).--Tie
ne la palabra el seflor Senador. 

El señor BA LMACET'A. --La indicacion 
que ha hecho el señor Ministro de Hacien
da me toma de sorpresa. Yo habría desea
do pedir que se trajeran los datos relati
vos a los retazos de terrenos salitrales 
que se van a rematar. 

Ya se han efectuado diversos remates 
de terrenos salitrales i se ha espresado 
que se trataba solamente de pequeflos re
tazos sin importaneia. N o obstante, las 
memorias del Delegado Fiscal de Salitre
ras hacen constancia de que se han ubi
cado diversas ofidnas en esos pequGüos 
retazos. 

No deseo, de ningun modo, interrum
pir el propó,:;ito que persigue el honorable 
Ministro al pedir el despacho de este pro
yecto; pero de::-iearia que Su Seil0rfa nos 
dejara tiempo para estudiar e~te aómnto, 
i traerlo a la discusíon euuncio va se co
nozca la naturaleza de los ten~onos nUb 

van a rematarse. . 
Elseñor IBAÑEZ (Ministro de Haeien

da).-Pido la palabra, sefior Pl"esidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la p:11ahra el señor Ministro. 

r<] señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien
da ).-Y o puedo decir al honorable Sena
do!' que en lus retazos anteriormente ,ven
didos, a que >u Ser.or1a acaba de referIrse, 
no se han instalado nuevas maquinarias, 
sino en tres o cuako retazos. 

El seflor BALM ACEDA. - Yo tengo da
tos diferentes de los de Su Sefloría. En el 
primor remate se ubicaron cinco oficinas; 
en el último me jlarece 9~e siete. . 

El seflor IBANEZ (MmIstro de Haclen
da).-Su Seflorfa habla de los dos remates; 
yo hahía entendido que se ref(win solo al 
último. 

El señor BALMACEDA.-En el último 
"'8 inst::dal'on siete oficinas mas. Luego no 
son tan p(~queflCLs los re.tazos. . 

El SGrlOr IBA~i EZ (MInistro de Haclen
da).--Por lo qUiJ respecta a los datos a que 
se ha referido el honorable Senador, ten
go en el Ministerio Jos planos, tasacion i 
tudos Jos alltecedentes del caso, los que 
remitiré al Senado, a fin de que los hono
rables Senadores estén impuestos de ellos 
en el momento de la discusion, que no será 
ántes del ¡únes. 

El señor BALMACEDA. - Agradezco 
al seiívr Ministro la contestacioll que se 
ha servido darme, i me impondré de los 
antecedentes. 

El seflOr LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun seüor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

i,Algu~1 sofior Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
El seflor SECRETARIO. - Inoicacion 

del seflor Senador de Lináres, para que 
dentro de los quince minutos des pues de 
los inciclentes se trate, ademas, del pro
yecto que se indicó ayer, de las modi.fi?a
ciones hochas ¡ti proyecto s:lbre serVICIOS 
eléetricos, que ilO han sido aceptadas por 
la Cámara de Diputados. 

El seflor LAZCANO (Presidente)-Si 
no se pide votacion, daré por aprobada 
esta indicacíon. 

Aprobarla. . . 
El scüor SECRETARIO.- IndlCaclOn 

del selior Ministro de Hacienda para que, 
;lna ve! tJrmin~¡da la discusion del pro
::cto rn!ativo al empréstito de la Muni
,;¡¡alidaJ de Santiago, se trate del pro
yecto sobre venta de terrenos salitrales. 

, 
i. 
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El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se hace observacion, la daré por apro
bada. 

El señor MAC-IVER.-¿Está informado 
este proyecto? 

El sef'lor SECRETARro. - Sí, señor; 
soln falta una firma al informe, i por eso 
no S0 ha dado cuenta de él. 

El seiior LAZCANO :Presidente).
Aprobada la indicacion. 

El señor SECRETARIO.-Mensaje de 
S. E. el Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El Gobierno de la República del Ecua
dor ha solicitado del Gobierno de Chile, 
la designacion de dos tenientes de Ejér
cito, uno de artillería i otro de infantería, 
para que sirvan de instructores en el 
Ejército de ese pais. 

Deseoso el Gobierno de manifestar 
nuestros amistosos sentimientos para con 
esta nacíon, ha designado a los tenientes 
señores Ismael Gómez Rios del rejimien
to «Tacua)) i Ricardo Olea Rivas del bata
llon «Yungai», los cuales, para hacerse 
cargo de sus puestos, solo aguardan el 
pel'miso constitucional del Soberano Con
greso. 

En esta virtud, i oido el Consejo de 
Estado, t.engo el honor de someter a 
vuestra consideracion el siguiente 

PfiOYECTO DE LE!: 

«Artículu 1. 0 Concédese permiso para 
que puedan prestar sus servicios a las 
órdenes del Gobierno del Ecuador a los 
tenientes señores Ismael Gómez Rios i 
Ricardo Olea Rivas. 

Articulo 2.° Los oficiales nombrados 
conservarán sus respectivos puestos en 
el Ejército de Chile». 

Santiago, 7 de julio de 1904.-JERMAN 
RIESCO.-A. Bascui'ian /:3. M»). 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-En 
discusion jeneral el proyecto. 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

El señor TOCORNAL.-Pido la pala
brn, señor Presidente. 

El setior LAZCANO (Presidente).·-Tie
ne la palabra el serlOr Senador. 

El señor TOCORNAL.-Pediria que se 
postergara la consideracion de este asun
to hasta que est~ presente el señor Mí: 

nistro de la Guerra, para saber por qué 
moüv()s no se ha dado permiso a los ofi
ciales que lo pidieron el año pasado para 
aceptar este cargo, i se ha buscado a otros 
jóvenes. Desearia tener algunas esplica
ciones del señor Ministro de la Guerra 
sobre el particular. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-En 
discusion la indicacion que hace el hono
rable Senador de Valparaiso. 

El señor MAC-IVER.-¿Qué indicacion 
es la que so ha formulado? 

El señor LAZCANO (Presidente).-El 
honorable Senador por Valparaiso for
mula indicacion de ~plazamiento. 

El señor MAC- IVER.-Pero esa no es 
indicacion; porque cualquier seilor Sena
dol' puede oponerse a que en estos quin
ce minutos se trate de 'preferencia este o 
aquel asunto. El honorable Senador de 
Valpat'aiso no desea que se trate hoi de 
este proyecto, por los mo.tivos que Su Se
ñorla ha espresado. 

El sel10r LAZCANO (Presidente).-En
tiendo que para acordar la preferencia se 
necesita unanimidad; pero, habiéndose 
entrado a tratar de un asunto, las indica
ciones que se formulen con relacion a él 
tienen que ser aprobadas o rechazadas 
1'01' mayoría. 

El señor REYES.- Así parece. 
El señor BARROS LUCO. - Ningun 

Senador se opone al aplazamiento. 
El señor LAZCANO (Presidente). - Que

da aprobada la indicacion. 

El señor PRO-SECRET ARIO.-EI ofi
cio de la Honorable Cámara de Diputados, 
relativo al proyecto sobre servicios eléc
tricos, dice: 

«Santingo, 6 de julio de 1904.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien acep
tar las modificacion<:'s introducidas por el 
Honorable Senado en el proy~cto sobre 
instalacion de servicios eléctricos, con es
cepcion de las que consisten en suprimir 
los articulos 6." í 7.° del proyecto aproba
do por la Cámara de Diputados, que han 
sido des€'chadas. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacÍon a su oficio número 203, de 
fecha 13 de enero del corriente año, acom
pailando los antecedentes respectivos. 

Lios guarde a V. E.-I. VALDé:S VAL
DES.- Hernan Prieto Vial, pro-Secretario». 

Los articulos suprimidos por el Hono
rable Senado dicen: 

«Articulo 6.° Se presume la responsa
bilidad de las empresas de trtl.uv1as eu ca .. 
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trarlO. i para decir tambicn r-jue yo no puerIo acep-

ArtIculo 7.° Dentro del plazo de seis tal' esa regla que ha consignado la Clima· 
meses, .contados desüe la fecha de la pro- ra ele Diputados, l'clcttiva a la lwesuncion 
mulgaclOn de esta lei, las empresas de de l'e:;ponsabilidad de las empresas de 
tranvías eléctricos colocarán en todo:,; los traccion eléctrica, que importa una dero
carros que empleen para el tráfico, tl'om- gacion al derecho com11I1, la supresion 
pas o rejas salva-vidas, confome a lag in- de una garantia de que todos deben go
dicaciones que al respecto se prescl'ib:ln zar en úna socieLlad civilizada. Por for
en el reglamento a que se refiere el al'- tuna, el opina¡' as! i pedir a mis honora
tlculo siguiente». bIes colegas que insistan en no aprob.'ll' 

El señor LAZCANO (Presidente).-En eso, no necesito :J¡2regaruna pa14bra ma~. 
discusion si insiste o nó el Senado en la De por si se mailifiesta que esto de pre-
supresion de estos articulas. ~umir la c,ulpabilidad de una persona o 

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa- una empresa es algo tan enorm0, que, 
labra, señor Presidente. l'rancamente; yo debo lamentat' que en 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- una Cúm~ll'a lejislativa de nli país haya 
ne la palabra el señor Senador. podido S81' aprubado un articulo semejan-

El señor BARROS LUCO.-Como re- te. Es una peJ"turbaciün de las nociones del 
corda¡'á el Senado estos dos articulos fue- derecho i una f:tltct de respeto a la rerson:l
ron materia de larga discusion en esta lidar!. humana, en gr'ado tal que no creia 
Cámara. lue, en mi país i en estos dias, pudiera 

Respecto al articulo 1.°, de los dos que aprob~lrse una cosa as!. K:; ciel'to que he
se han leido, se creyó aqui que era con- mos aprobado una lei en materia de in
veniente dejar a las empresas de sel'vicios cendioq, segun la cual se rll'esume autor 
eléctricos bajo la regla comun de la lejís- ~ de incollcli" nI duello de casa o al comer
lacion penal, que no habia motivo para ci~lllte dorde S8 l'l'otlujo el accidente, POI'O 

establecer un réjimen especial, i por oso siquiera se puso el contr:lpeso de que p')
el Senado por unanimidad, acordó la su- día probar con S:.lS libros o con otro mo
presion del articulo. dio de ¡¡l'llOba, r¡uo no sopodaba ventajas 

Resp3cto del articulo 7.° la supresion se del incendio, i en eso caso la pl'esunclon 
hizo por creerse, como lo hizo p!'esente el quo,]a destruida. 
señor Senador de Cautin, que la materia P8l'O aquí no h::¡i limitacion al;;una, I:t 
a que ~ce refiere es mas propia de la regla- regla es absolut:J.. Se presume la culpabi
mentacion que debe hacer el Presidente lidarl. La cmpres;). se concentl'a en los que 
de la t{epúblíca. la ~irv'Jn, 1 el infeliz conductor seria cas· 

De manera que me parece que el Sena- tígadJ como homidda si no podia probar 
d.o haría muí bien en insistir en la supre- quo su intencion no habia sido matar al 
SlOn de estos dos artlculos, sobre todo del que atropelló el tranvía. 
primero, que tiene cierta gravedad. Sefíor, me parece que estas cosas son 

En la Cámara de Diputados, el honora- de aquellas que no se discuten; i cuando 
ble señor Mátus, Diputado por Rancagua, llegan a rl!scutif'se en algun pais, ese pais 
hizo indicacíon para que estos dos ar- está perdido en mater'ia de cuestiones ju
tículos se agregarán a fin de formar con rldicas. 
ellas un proyecto separado; pero esa pro- Por eso, espero que mis honol'ables co
posicion resultó desechar};). por pequeño legas han de insistir en no dar cabida a 
número de votos. Yo creo que el señor un articulo que mina las bases de nuestro 
Diputado tenia ruzon en 10 que propuso, derecho i quo mata una garantIaque deben 
porque lo principal de esto proyecto es la gozar todas las personas. 
canalizacion de los alambres eléctricos, i El soüor Rr<:YES.-Pido la palabra, se
los domas es como un injedo, que es na- lio!' i'l'osidonte. 
tural no se ponga aqul. El SerlOr LAZCANO (Presidente).-

Por eso, yo ruego al Senado que insista Tiene la p:llabra el sellor Senador. 
en su anterior acuerdo para suprimir es- El seüor REYES.-Yo no tengo incon-
tos dos artlculos. venientc par:l aceptar que el Senado in-

El sefior MAC-IVER.-Pido la palabra, si sta en su primer acuerdo respecto del 
seüor Prt3sidente. articulo que establece la responsabilidad 

El señal' LAZCANO (Prosidente).-Tie- de las empresas por los accidentes que 
ne la palabra el señor Senador. ocurran. Es ciedo que no voí tan allá CO~ 
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teria, pues existen diversos casos un qUG~ t:, su ac\vJ'flc\ para suprimir el artículo 7.0 

nuestras l~~es estableren la pronunciacioll ~ !:<:l seDo!' PIVJ-SECRETARIO.-Dice el 
de culpablhdad TAspeeto ~e nlgunos dell- \ Elf'tfc.ulo: r • 

tos .. En m.aterl9 .e()~ef'cJaI, ~ener~o:c;; el \ «AI'Í¡(~ulo 7. 0 Llentl'o elel plazo de SeJ<; 

caso de los meen dIOs; I el COdlgO CIvil es- meSAS, (~()ntados desde la fecha de la pro
tablece que el que alega el caso fortUIto mulgacion de esta lei, las empl'esas de 
debe probarlo. De manera que no me pa- t!'anvIi:ts eléctricos colocarán en todos los 
rece que pueda hablarse en términos ta!':' carros que empleen para el tráfic·') trom
absqJutos como lo hace el seiíor Senador pas o J'ojas salva-vidas,conforme a las in
de Nuble. Sin embargo, en· el punto es- dicadollcs que al respecto se prtlscriben 
pecial de que estamos tratando, yo acepto en el reglamento a que se refiel'e el al'
que queden vijentes las· disposiciones· je- tículo siguiente. 
nerales de nuestl'a lejislacion. ( El señor SECRETARIO. -¿Insiste el Se-

Respecto del segundo de los articulos, nado en su anteriol' acuel'do para suprimir 
no estoi distante de creer, como me pare- est~ articulo? 
ce que en otra orasion sostuvo el señor El señur MAC-IVER. (Al votar).-Sí, 
Senador de Cautin, que esto puede sel' señor, porque me l)8.l'ece que el Senado no 
materia de l'eglamentacion. Es po:"íble que debe intercalal' en las leyes medidas rc· 
las COsas se presten a ser entendidas ele glamclltarias que son del resorte del Pre
esa manem. Pero han ocunído sucesos sidente de la República. 
tan lamentables, sin que se haya dictado Se ar:ordó la no imistencia por dieciseis vo
ninguna medida reglamentaria que tienda tos contra tres. Se abstuvo de votar el SellO)' 

a pl'ecaverlos, que no estaría demas apl'o- Saavedm. 
bar el artIculo. 

El señol' BARROS LUCO.--Por mi pal'- El señor LAZCANO (Presidente).-Con-
te, yo acepto que se mantenga el artIcu- tinúa la discusion del pl'oyecto de acuer-
lo 7.° do que autoI'iza a la Municipalidad de 

El señor MAC-IVER.-Yo no, señor. Santia,!o paJ'a c,mtratar un empréstito 
El señor REYES.-Celebro estar de destinado a la pavimentacion de algullas 

acuel'do con el señol' Senador de Linál'es. calles de la ciudad. 
Creo que no hai daño en que la lei con- En la sesion de ayer quedó con la pa-

suIte ese artIculo, ya que no se toma nin-1 labra el honorable Senadol' de Cautin. 
guna medida pAra evitar esos accidentes. Puede Su Seiíorfa hacer uso de ella. 

El señor LAZCANO (Pr·esidellte).'2:-¿Al- El señor MONTT.-AI levantarse la 
gun SellO¡' Senador desea hacer uso de la sesion de ayel', tI'ataba de contestar una 
palabra? obscrvacion del honorable SenadOI' de 

¿AIgun señor Senanol' desea hacer uso Malleco, i decia que, a mi juicio, no habia 
de la palabra? l'azon ni.nguna para que no se in:'cial'a la 

Cerrarlo el debate. ;' pavimentacion de la ciudad sin asperal' la 
Va a consultal'se a la Sal.'l si insiste en eonstruccion del akantarillado, pues una 

la supresion del articulo 6.° i otl'a obm son enteramente independien-
El sellOl' PHO·SECRETARIO.--Dice así tes_ Si solo se espera la contratacion del 

el artículo: alcantal'illado i no la construccioll de éste, 
«Articulo 6.° Se presume la responsa- no hai cntónces ventaja alguna en espe

bilidad de las empresas de tranvIas en rar que se acepten las pl'opuestas que de
caso <.le accidentes, salvo pl'ueba en COIl- bon presentarse, segun entiendo, ell octu
tl'ario». breo Si hubiel'a de espel'arse que se cons-

El seüor SECRETARiO. - ¿Insiste el truyera el alcantarillado pal'a pl'oceder a 
Honorable Senado en la supl'esion del aI'- !:t pa \'im :ntll~ion di'; la ciu,lad, eSI) ya 
tículo 6.<? s ~r'ie otm cosa. Pero esta segunda idea no 

El SerlOl' SAAVEDRA.-Yo no voto. es acojida pUl' el honorable Senador de 
') d' l .. . , ., 'd d Santiago, seiíol' Reyes, con mucha razon, 
, e. a~or o a znszstencta pO? unanw.t ,a a mi juicio, porque debiendo tr'ascurrir 

de dlecmueve votos. cuatl'O aDos pal'a que las tuberías lleguen 
Se abstuvo de votar el señor Saavedra. al centI'o de la ciudad.-desde que los 
Ei señor LAZCANO (Pl'esidente).--El trabajos S8 empezaran P!)l' el oeste,-es

Sellado acuerda insistir en la supresioll taria condenada l::t ciudad a permanecel' 
del al'tículo 6,0 I todo ese tiempo sometida al martirio que 
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bIen del supuesto pavimento, No me pa- \ de pavimentat;ion de doscientas cuadras 
rece que estu sea propio de una adminis-) en la ciudad de Lima, De mod:), señor 
tracion ordenada i cor.r~cta: , \ Presi~ellte, que b, cimlwi de Lirr:1a qu~ tle-

Debe, pue~:;, \:.1, MurncIpalIdad de Santta-l no menos poblaclOn que Santiago 1 me 
go i el Senado considerar este asunto con I atrevo a creer que méw)s recursos, pueJe 
prescindencia de la eonstruccion del alcan- pavimentar con asfalto doscientas cua
tarillado, La circunstancia de que sea dras, es deeir, una superfieie mucho ma
necesario, para construir el alcantarillado, yor que la que vamos a pavimentar no
destruir alguna parte del pavimento, no) sotros. 
debe retraernos de proceder desde luego ( Aun mirando mas de frente las obser
a una obra tan necesaria para la cíud.ad, l vaeiones del honOl'ntle Senador i supo
como es la pavimentacion de sus calles, I nieI,do que se tratara de un articulo del 

Se ha observado que la avenida sur' de) cual no pudiera disponer mas que una per
la Alameda, que casi compr:mde un tel'c:iü) sona ¿querria esto decir que si no era 
del total de met¡'os cuadrados que se trata) posible obtener propuestas públicas no 
de pavimentar no va a tener caucescolRc-\deberíamos establecer un servicio que 
tares para el alcantaril.lado; i, P?r I~ tanto, I cI:msider.ásemos nece:-.:ario? ¿Se habt:ia ,po
no va a hacer npce,,!lT'lO clestrmr nmguna) rl¡do de(:1r, no caben propuestils publIcas 
parte del pavimonto, ]'"Ie obser'va adema;,; l para esütbleeor teléfonos porque no hai 
el honorable Sonadol' del Maule que nin-) mas que un inventor de e;,ie sistema de 
guna de las ealles que van a pavimentarsei comunicacion, porque solo Edisoll puede 
llevará cauces colector'es, No habrá, en) colocarlo? Lo mismo puede decirse res
consecuencia, necesidad de destruii' el pa- ¡ pecto de la marco ni grafía, 
vimento de asfalto, como se ha dicho, ) Si mallalla se pidieran propuestas pú-

En la primera sesion en que se discutió ¡ blicas para proveer a la escuadra, por 
este asunto, el honor'ableSenador de San- ejemplo, de ear'bon inglés ¿podria decirse 
tiago sellor i{eyes, entre los argumentos ¡ que esto ol'a prohibido porque se escluia 
que adujo para que el Senado no apr'ubar'a) el c:ll'bon de Chile, el de Austl'alia i otro 
el proyecto, hizo [Jresellte que no se habia paises, Me parece que no, se?ior Presi
procedido para clmtratal' la pavimentacion dente. 
por medio de propuestas públicas. De modo que si fuera cierto que el asfal· 

Yo olvidé hacerme cargo de esta obser- to erapI'opiedad de una sola compañia. no 
vacion que, a mi jui(:io, no está fundada I por eso seria illcito pedir propuestas pú
ni en el hecho, como se dice en el foro, ni blícas para dotar a la ciudad de un adelanto 
en el del'echo. moderno q".e necesita Pero, como decia, 

Aun cuando este aSllnto debe ser falla en el hecho no es exwto, porque el asfalto 
do por la Corte de Apelaciones, ya que Su puede sor adquirido por cualquiera per
Seüoría lo ha traido aquí, es del caso hacer son::. 
algunas obsel'vaciones sobre él. El honorable Senador de Santhgo, se-

Decia que la observacion de Su Sellorla ñor Bla\lco, hacia ayer una obse¡'vacion 
no era exacta en el hecho, i no lo es porquo que ha sido esplicacb en la aceptaeion de 
la Municipalidad pidió propuestas públicas las propuestas, Ruego al sellor pro-Secre
para la ejecllcion de este trabaio, tal'Ío que se sirva leer' el informe que pasó 

He sabido que el asfalto ele Trinidad se lil c;ornision resprctiva a la Municipalidad 
vende en la isla ele este nombre a todas de Santiago, 
las pel'sonas que deseen comprallo, pues . Segun la lei los vecinos solo deben pa
es una materia que está en el comorcio, (~~ar una' ,dava parte del valor del pavi
Es por esto que hai di versas compañias) mento elo asfalto comprnuido, i una cuarta 
que usan este asfalto i que no tienen entre ( parte elel pa vi mento de ncloquill, pero como 
s1 relacion alguna; de manera que las pro- el adoquil:ado irnpoda para los propieta
puestas podian sel' presentadas por (liver rios de casas mas de la mitad de lo que 
sas compar,ias. vale el asfalto, resulta que los vecinos tie-

En el :nforme que pasó la comision Mu- nen que contribuir con una cantidad ma
nicipal a la Corporacion, relativo a e~te yor, 1 esto que parece una anomaliu es 
asunto, se hace rncncion de que el alcalde rigllrosamente exacto, ¿l metl'O cuadrado 
tuvo empellO en que otras compañías hi- de asfalto Trinidad vale c:atol'ce pesos, la 
cieran propuectas, entre las euales la ('O oCt:IVit parto es un pesos setenta ¡cinco 
mi¡,;ÍJll cita dos, Una de ellas no hizo pro- centavos; el metro de adoquin vale once 
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pesos, la cuarta parte son dos pesos setenta ~ hecho alguna preparacion para colocar el 
1 cinco centavos. I adoquino 

El señor REYES.-No creo que valga) El señor l\IDNTT.-Agréguelo Su Seño-
tanto el metro de adr)quinado. ría a los gastos. 

El señor MONTT.-Desearia que fuera El sofior REYES.-Pero la piedra, o el 
ménos; i as1 con los ochocientos mil pesos trabajo hecho por ello no puede ser tan 
presupuestos pam esto, podria pavimerl- costoso. 1 luego, no se puedo aumentar 
tarso mayor número de calles. Pero, des- tanto con el poco do arena para asentarla. 
graciadamente, no es así. ¿Cuánto cuesta El señor MONTT.-La preparacion ha 
el metl'o de adoquinado sobre concreto, sido poner un poco de arena para asentar 
sin contar los gastos de escavacion, la el adoquín i cuando se ha colocado un poco 
chapa de cemento i arena, cte.? Cuesta. de laja, como en la calle de Tarapacá, se 
poco mas de seis pesos. Se comprende ha cobl'ado el precio de siete pesos treinta 
entóncos que el precio de onee pesos por centavos, i parece que tampoco va a durar. 
metro cuadl'ado, comprendiendo todos los Se necesita un cimiento sólido. Como se 
demas gastos, no os exajerado. vo el dato de diez pesos no es exajerado. 

1 me esplico que los que no conocen los Voi a dat' I'JS detallos que manifiestan 
antecedentes se sOI'prendan ele estos da- que vale un poco ma,:;: 
tos, porque en vista de ellos caen por su 
base todas las objeciones que ~e hacen al 
pavim¡mto de asfalto comprimido en cuan·· 
to úl precio. Si los sonores Senadores que 
objetan el proyecto se penetraran de que 
el pavimento de adoquin con base de con
creto cuesta once pesos 01 metro, i el de 
asfalto cuesta catorce posos, precio del 
que hai que doducir un pes') pOI' consor
vacion i un peso cuarenta por deprecia
cion de los bonos en que se paga, vinien
do a quedar en once pesos sesenta centa
vo~ no se opondrian a este pavimento en 
razon de su alto precio. 

La diferencia es solo de cUD.ronta cen-

Concreto do 0.15 m. de cemento, 
arena i piedra chancada. . . . •. $ 

Escavacion i sacadul'a de los es-
combros ................... . 

Chapa de cemento i arona de pul-
gada ...................... . 

A I'ena sobre esta chapa .......• 
Adoquin paraleplpedo apr'oxi

mado, piedra de 1. a clase ..... 
Relleno de las puntas del ado-

quín con brea í arena ....... . 

Valor .......•.. , .. ' ... $ 

4.00 

0.50 

1.35 
0.3~ 

3.84 

1.25 

1129 

tavos. 1 el val.)[' del metl'o cuadrado de asfalto, 
Estos datos, por lo domas, no son ca- deducidos los gastos de conservacion i la 

prichosüs sino que han sido suministrados depreciacion de los bonos, cuesta solo once 
por la Direccion de Obl'as Municipales. pesos sesenta centavos. 

El señor REYES.-Entiendo que Ilai al- Ademas, como decia hace poco, el ve-
gllna exajeracion en los precios; creo que cindarío paga un cuarto del valor del pavi
el adoquinado de piedra no cuesta mas de mento de údo')uin i un octavo del de 
tres pesos ochenta i cuaü'o contavos. asfalto. De manEn-a que, resumidas cuen-

El señor MONTT.-Sf, seDor. tas, tiene que pagar mas por el primero 
El señor REYES.-Lo demas será por que por éste. 

la preparacion. Esto se puede demostral' con un ojem-
El señor MONTT.-Hai mucho gasto plo. El adoquin cuesta onco posos el me-

de detalle. tl'O cuadrado; de manera que al vecindario 
El selior REYES.-Croo que nunca ~o toca pagar la cuar-ta parte de esta suma, 

ha pagado mas de seis pesos por el metro que Ile~a a un poso setenta i cinco centa
cuadrado de adoquinado de piedra. vos. Pero, como tiene quo abonar tambien 

El señor MONTT.-EI adoquinado se pUl'te del concreto, le corresponde pagar 
ha hecho siempre aqul sin cimiento de con- por todo dos pesos setonta i cinco cen
creto; pero si agregan a los sois pesos que tavos. 
mdica el sefíor Senador por Santiago los Resulta de esto que el vecinuario de 
cuatro pesos que cuesta el cimiento i la Santiago sale beneficiado doblemento pJ[,. 
diferencia del valor del adoquin de corte que tendrá mejor pavimento i le costará 
rectangulaI', se tienen los once pesos que ménos. 
cuesta el adoquinado de piedra on buenas Hai todavla una circunstancia que debe 
condiciones. tomarse en cuenta. 

El seüor REYES.-Pel'o siempre se ha ¡ CL\audo se habla de gasto i para esplicar 
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la duda que manifestaba ayer el honora-¡ 1900 en Paris, el gran premio i medRlla 
ble señor Blanco, no hai sino que remitir- de oro, i que los ensayos hechos por esta 
se el informe que presentó a la Municipa- Compañía han dado excelentes resultados. 
lidad la comision de pavimentos, i que Acepte, señor, la seguridad de mi consi-
ruego al señor Secretario se sirva leer. deracion muí distinguida.- J. Girard de 

En ese informe se establece que los ve- Rialle». 
cinos pagarán solamente la octava parte, El señor MONTT.-Re dicho, señor 
en la avenida de las Delicias, i solo una Presidente. 
cuarta parte en las demas calles. Esto se El señor BARROS LUCO.-Pido la pa-
dice porque en esas vias hai vecinos a uno labra, señor Presidente. 
i otro Indo. El seilor LAZCANO (Presidente).-A 

Convicn'J hacer la lectura que he indi- :segunda hora usará de ella Su Señoría. 
cado. Se suspende la sesiol1. 

El seDor PRO-SECRETARIO.- En el Se suspendió la sesioll. 
acta de la comision de pavimentacíon de 
11 de abril del presente ailo, hai el siguien
te ac::ípite. 

((Ji'd'ma de pago i servicio de la deuda.
El pago de este pavimento se hará por la 
Ilustre Municipalidad, por los vecinos, i 
por la Empresa de Traccion i Alumbrado 
Eléctricos, en las siguientes proporciones: 

Vecinos, Alameda Delicias, costado sur, 
en conformidad con la lei de pavimenta
cion la k del valor del pavimento. La su
perficie del costado sur de Delicias, desrie 
Cármen a estacion central es de 46)689 
metros cuadrados. 

46,689 m 2 a $ 13.97 = $ 652,245.33. La 
-k parte son 81,5:-30.66. 

Vecinos de las otras calles. La superfi
cie es de 83,740 metros cuadrados, que a 
tres pesos noventa i siete centavos da un 
millon ciento sesenta i nueve mil ocho
cientos cuarenta i siete pesos. Correspon· 
de a estos vecinos pagar, en conformidad 
con la lei de pavimentacion, la cuarta par
te, es decir, doscientos noventa i dos mil 
cuatrocientos sesenta i un pesos setenta 
i cinco centavos». 
~~" El señor MONTT.--Hai constancia tam
bien do las dilijencias que hizo la alcaldia 
para que se presentaran otro postores. 

El señor MAC-IVER.-Los que cono
cemos esta leí sabemos lo mismo. 

El señor MONTT.-Para concluir, diré 
que con relacion al temor de que los tra
bajos de la compañia proponente resulta
ran malos, puedo agregar que se me ha 
dicho que esta compaflia tuvo en la Espo
sicion de París el gran premio i medalla 
de ürú. Yo pedí constancia de este dato i 
el señor Ministro de Francia én Chile me 
ha escrito la siguiente carta: 

(Santiago, a 12dejulio de 1904.-Señor: 
En cumplimiento del pedido que me ha di
rijido el señor Enrique Concha S., primer 
alcalde, repito que el asfalto Pavin i C. "Iu 
obtenido en, la Esposicion, Univ~rsal de 

SEGUNDA ROnA 

El selíor LAZCANO (Presidente).-Con
iinúa la sesion. 

Puede usar de la palabra el honorable 
Senador de Lináres. 

El sefior BAHROS LUCO.- Aunque 
este asunto de la pavimultacion ha sido 
ya muí dilucidado, yo creo que, por la 
importancia de la materia, el debate ad
mite todav[a mayol' estension; i por esto 
me voi a permitir hacer sobre él algunas 
observaciones. 

No dudo que el proyecto de acuerdo 
merecerá la aprobacion del Senado, tal 
como ha indicado el honorable Senador de 
Santiago, señor Reyes; pero conviend to
mar nota de algunas consideraciones im
portantes relacionadas con el debate. 

Desde luego, con las esplicaciones da
das por el señor Senador de Cautin, ha 
quedado bien esclarecida ya la duda ma
nifestada por el honorable Senador de San
tiago, seüor Blanco. Pero creo que hai 
observaciones de que convendria tomara 
nota el señor Ministro del Interior. 

A mi juicio, la pavimentacion de San
tiago es un trabajo que debe armonizarse 
con las obras del alcantarillado. Estas dos 
empresas se dan la mano i están tan es
trechamente unidas que convendria mucho 
ver sí se desarrollaban en conjunto, para 
mejorarlas í evitar mayores gastos i difi
cultades en su ejecucion. 

Como la empresa que ha tomado la pa
vimentacion con asfalto no tiene todavia 
aquí DI sus máquinas ni los materiales, 
me parece que habria tiem po para que se 
pusiera de acuerdo con la empresa que 
deberá hacer el alcantarillado. Marchando 
conjuntamente de acuerdo las dos empre
sas, se llegaría a obtener un resultado mui 
benéfico para la ciudad. 

La pavim~n,tacion de la eapital de la Re ... 
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pública se encu0ntm ba~,tante esLldiac];J 
por la Municipalid::td. 

Por' acuerde de 20 de noviembre di'\ 1~-;0:3 
la Munic-ipalidad ,1,) Santiago acordó fr" 
vimentar la ciudad casi en su:, tres cuar
tas !JartCls, como va a verlo el Honorable 
Senado. 

Asfalto Trinidad: una estension 
de ......................... . 

Adoquinado sobre base de con-
creto ...............• , . , ... . 

Macadam ..................... , 

mtra. cdrs. 

130,429 

842,604 
208.500 

Total. ............ 1.181,533 

Costo aproximado de esta pavimenta
cion, tomando ell cuenta la lei do pavi
mentacion obligatoria: 

842,604 metros cuadr3dos 
aduquinado, a OIl-

ce pesos ....... , $ 9.268,644 
208,500 metros cuadrados 

Macadam, a seis 
pesos.. . . . . . . . . . . 1.251. 000 

130,429 metros cuadrados 
asfalto Trinidad, a 
catorce pesos.... 1.826,006 

1.181,533 mtrs cdrs. 

Los vecinos pagarian en el 
adoquinado la mitad, es de-

$ 12.345,650 

cir· ..... " . , , ............ $ 4.634,322 
Los vecinos pagal'ian en ¿] 

Macadam la cuarta parte. 012,750 
Los vecinos pagarian en el 

asfalto Trinidad la cuarta 
parte. .................. 456,412 

Total que pagarían los veci-
nos ..................... $ 12.345,650 

RECURSOS 

Empréstito municipal. ..... $) 1.230,000 
Cantidad autorizada Dar lei 

de 27 de noviembre de 1903 1.880,000 

Total. .......... $ 3.130,000 

Rebajando este valor de lo 
que tiene que pngar la Mu-
nicipalidad ........ , ..... . 6.942,166 

Resulta un saldo de ...... " $; 3.812,1.66 

PGira atender (~ste ga~to de tr~~s millo
nes ocbo(~i,:lctos doce"mil ciento sesenta i 
seis pe:"lls, ('ontar;') la Municipalidad con 
ciel' mi ' PCS'IS :Hlu·'.les dü la contribucion 
de patentes (deducido el ser'vicio del em
préstito de un milhíl doscientos mil pe
sos) i co 1 ciento cincuenta mil pesos de 
sus rentas ordinarias. 

Esta suma anual de doscientos cincuen
ta mil pesos se invertiria en el trascurso 
de ocho o nueve años, 1:tproximadamente, 
i con ella se completaria la pavimentacion 
de S:mtiago en una área de cerca de las 
tres euarbs partes. 

La ob~'a, como se ve, no es de romanos. 
Con los recursos que las leyes han dado 
para este caso i con lo que proporcionará 
esto empréstito, podrá haeerse el trabajo 
COll toda facilidad 

Ahora bien, en el total de metros cua
drados a que se refiere el acuerdo muni
eipal de 3 de noviembre de 1903 figma el 
asfalto Trinidad por 130,000 metros, es del 
eir, algo como el diez por ciento del tota
de la obra de la pavimentacion. 

Esa parte, de diez por ciento es mode· 
rada. En Paris hai mas o ménos tambien 
un diez por címto, porque aquella ciudad 
tiene seis miíJones de metros cuadrados 
p1Víment~:ldos con adoquín de madera i 
seiscientos mil con asfalto comprimido. 
Pe manera que realizada la obra en San
tiago como so ha propuesto, quedaríamos 
respecto de la proporcion a que me refie
ro, mas o ménos, en la misma situacion 
en que se encuentra la gran cludad de 
:2arlS. 

No es ésta, por consiguiente, una obra 
realizable, por modestos que sean los re
cursos con que cuenta para hacerlo la Mu
nicipalidad de Santiago. 

Ahora para llevar a cabo esta obra es 
indispensable que el señor Ministm del 
Interior se ponga de acuerdo con la Muni
eipalidad a fin de hacer que ambas em
presas, la de asfalto i la del alcantarillado, 
procedan de eomun acuet'do; estas dos 
empre:,:as se dan la mano i deben mar
char unidas a fin de evitat' dificultades i 
m,lyores gastos pn los trabajos. 

Esto no ha sel mui dificil conseguirlo. 
Así, por ejemplo, como para caso de rotu
ras, es una de las empresas la que hace 
1,0 s a rregl()~ i com posturas, con,:endria que 
fueso la mlsrns empresa de pavlmentacion 
la que hiciera O."3tos tn:bnjos en el pavi
mento. cu[,ndo se presentara el caso de 
tener que romperlo para la colocacion de 
cañerlas. re otra manera podría suceder, 
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que la empresa de pavimentaeion, que Mas tarde se dictó otra lei, la de 12 014 
está obligada al arreglo del pavimento de setiembre de 189G, qu' modificó una de 
para su buella eonservacioIl podria decir las dispusiciones de la lei ol'gánica, la 
que habia cesado su l'espon:oablli,lad, por que pescribia que lCH empréstitos munici
cuanto otra empresa venia a romper i a pales debian someterse a la ,J!)l'obacion de 
componer el pavimento de a ,falto en una la asamble~ de electores. Se consideró 
forma distinta de la que ella pudría ha.cerlo. entónces, segun lo dit;e espl'esamente el 

Esto podrá conseguirse sin grande;; di- mensaje d"l Presidente d<.l la República, 
fícultades si el señol' Ministro se pone de que las juntas de electores no eran aptas 
acuerdo con la Municipalidad para el caso para discemil' o apreciar' en que consis
de entenderse con la empresa de pavimen- tian las rentas municipales i la mejor for
tacion. ma de su u:;;o. Por esto motivo se les qui-

Por lo demas, estas roturas dol pavi- tó la intel'vencion en los empréstitos, lo 
.nento no serán ¡le mucha importancia; que se traspasó al Senado, el cual al ejer
porque las alcantarillas que se van eL cons- eitar esa facultad solo debia ver si las 
truir son solamente una de ori,mte a po- deudas munieipales excedian o nI) de las 
niente, por el lado norte de la Al:Jmeda rentas de la corporacion solicitante en los 
i cuatro de norte a sm; peru estas últimas, tres últimos años. De modo que dentro de 
como se ha observado, no pasarán por las) las atribuciones del Senado no entra, a 
calles que tengan pavimento de asfalto. (mi juicio, la facultad de discutir sobre 

Para la colocacion de 1:1s cañerías que servicios que son meramente de la incum
van por todas las callos, si que habia que bencia del poder municipal. 
romper el asfalto, per00stoscanerl;lssorún Ajena, por consiguiente, me ha pareci
de cortas dimensiones i se ha calculado do la discusion habida a lo que debia ser 
que este trabajo no importará por todo ( m'lteria propia de la deliberacion de esta 
mas de ochenta mil pesos. (Cámara, Creo que esta discusion habría 

En conelusion, diré que me paroce con-I estado muí bien en la sala municipal. 
veniente que esta obra se inicie cuanto Esta opillion es consecuente con la 
ántes; ella va a traer al pais una empresa que manifesté en úcasion anterior, cuando 
mui conocedora de estos trabajos, que se trataba de un empréstito para pagar 
cuenta con grandes capitales i que puede terrenos comprados para ensanche i rec
llevar a efocto en un plazo mas o ménOS¡ tíficacion de calles, una de las cuales era 
corto un trabajo cuya realizacion viene la de Lira segun creo recordar. 
reclamándose desdo tiempo atraso Cuanrlo se teató de la reform3 de la lei 

El señor BALMACEDA.-Pido la pala- orgánica, en ia matoria de los empréstitos, 
bra, señor Presidente. se tuvo cuidado de establecer que el Se-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- nado no podia invadir el campo de las 
ne la palabra el señor Senador. atribuciones de los municipios, ínterví-

El señor BALMACEDA.--La larga dis-¿niendo en asuntos propios solo de esas 
cusion que ha tenido lugar sf)bre esta) cOI'poraciones. Si se rejistrara la historia 
materia de la pavimentaci'lI1, ,.,in duda mui de la lei, estoi cierto de que se reconoce
interesante, ha vellido a manifestar qua ría la verdad de lo que digo. 
'todos los señores Selladores se consideren Para. conceder la autorizacion, el Sena
perfectamente aptos para defender la edi- do, a mi juicio, no tiene otra cosa que ha
lidad comunal. Las consideraciones rela- cer sino averiguar si la Municipalidad ha 
ti vas a la calidad del asfalto Trinidad, a cumplido los requisitos legales. 
la ubicacion de este lugar de donde se lo Cuando se modificó la leí municipal, se 
estrae, o si es o no m:1S duro o mas blan-, tuvo en vista que en afíos anteriores, so
do que la piedra, i varius otros punto:,; ÍJre todo en 18t;8, el Estado había tenido 
han merecido un e~tudio cleteni,10. I que pagar las doudas de todas las muní-

Pero creo que conviene obrar con est:l cípalidades do la República; i ante el pe
lei dentro del réjirnen i facultades mUfli- ligl'O de que las deudas de ese carácter 
cipales. pudieran seguirse contrayendo inconside

La lei de 22 de diciembre de 1891 con- radamente, hasta llegar a veinticuatro mi-
sagró la autonomla municipal. Por auto- Ilones de pesos, dado el mOllto,;,de las 
'nomla municipal se entendia elltónees la! entradas municipales, se creyó conve
facultad que se concedía a los municipi()~ nionte hacer el cambio, dando el Senado 
para obrar libremente dentro de las limi- la facultad que ántes tenían las juntas de 
tacíones que la mi::;lIw leí les imponia. electores de intervenir en la contratacion 
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de los empréstitos municipales. De ma- primero la pavimentacion, la empresa que 
nera, sellar Presidente, que en mi opi- lo tomara a su cargo se encontl'aria en 
nion, el debate no se ha mant':mido dentro cendiciones superiores. Desde luego, ten
del papel que nos corresponde. dria la ventaja de contar con un contrato 

Por lo de mas, yo considero que 30nvie- por valor de un millon doscientos cincuen
ne aceptar la cjecucion de ciertas obras ta mil pesos. 
que se trata de hacer. Ellas importan un El señor REYES.-De un milIon ocho
progreso de que nos dan ejemplo otras cientos mil pesos, sellor, i ademas con
ciudades mui adelantadas en cuanto a sus tarja con la ventaja de que ella podria 
servicios locales. Pero, como se han he- conciliar perfectamente los trabajos del 
eh:> valer razones poderosas para no pro- alcantarillado con los de la pavimerÍtacion. 
ceder de lijera, yo aceptaré la indicacion Pero al presente, esh situacion, que 
que se ha hecho para postergar la resolu- seria favorable pa¡'a la empresa de pavi
cion del asunto hasta que se contraten mentacion, va directamente Gn perjuicio 
las obras del alcantarillado. Esto está den- de la empre3a del alcantarillado. 
tro de las facultades del Senado i lo demas Ahora poniéndonos en el caso del apla
no lo está. zamiento tendremos la ventaja para los 

El sellar SILVA CRUZ.-Entiendo que intereses jeneralesque las propuestas para 
DO se ha formulado indicácion de aplaza- la pavimentncion venddan despues del 
miento. 1.0 de octubre, i entónces el empresario 

El señor LAZCANO (Presidente).-La del alcantarillado seria indudablemente un 
hai, señor Senador. proponent0 para la pavimelltacion i se en· 

El honorable Senador de Malle ca hizo contraria en situacion de hacer una pro
indicacion para que se [¡pIazara la resolu- puesta mas ventajosa para los intereses 
cion hasta que se haya contratado las municipales que la de cLl:.llquier otro pro
obras dol alcantarillado. Esta indicacion ponente. 
se discuto conjuntamente con el proyecto Esta ventaja por si sola justificaria el 
de acuerdo. aplazamiento por tan poco tiempo. Yo 

El señor BANNEN.--Pido la palabra, creo que estas razones so imponen a la 
señor Presidente. prudencia del Senado. 

El sellor LAZCANO (Presidente).-Tie- Por otra pade, sefíor Presidente, a pesar 
De la palabra el señor Senador. de que la he invocado aqu1 en el Senado 

El señor B ANNEN-Yo apoyé la idAa no se ha aducido razon nmguna en apoyo 
de suspender la resolucion de este asunto, de la precipitacion con que se quiero llevar 
coincidiendo con las observaciones que a cabo esta obra de la pavimontacion. Yo 
habia formulado el honorable Senador de he invocado últimamente esa razon, i na· 
Santiago señor Reyes, que me pareció die me ha contestado. 
habia hecho bdicacion en ese sentido, i ¿Cuál es el interes público que hai para 
que en todo caso fué el primero en insi- que no se demore por poco tiempo este 
DUal' directamente el aplazamiento. negocio, cuando hai evidentes ventajas 

Pero, para que no haya lugar a duda, que aconsejan su aplazamiento? 
formulo cspresamente esta indicacion, re- No habiendo encontrado razones que 
produciendo las observaciones del señor justifiquen esta precipitacion, persisto en 
Senador do Santiago, i agregando una ra· mis consideraciones, i en consecuencia 
zon mas, que me la sujicl'e el discurso que votaré, cl'eyolldo cumplir mi deber, por la 
la Cámara ha oido hace pocos momentos índicacíon de aplazamiento que he pro-
al honorable Senador de Lináros. puesto. 

Ha manifestado Su SerlOrla, con mucha Esto no quiere decir que yo no d~see, 
verdad, que pueden suscitarse di[jculta- como deseamos tod,)s, que se haga mui 
des entre la empresa del alcantarillado i pronto una buena pavimentacion. No de
la de la pavimentacion i recomienda al bemos olvidar, sin embargo, que hai ne
sellor Ministro del Interior que se ponga cesidades mas ul'jontes, superiores a la 
de acuerdo con la Municipalidad para que do tener buen pavimento, como son los 
concierten alguna medida con el objeto de '{ue se refieren a la salubI'idad pública. Yo 
prevenil' esas dificultades. Esto está de- creo que ántes de preocuparnos de darnos 
mostrando que no conviene adelantar el la comodidad de un buen pavimento, de
contrato de la pavimentacion. bemos preocuparnos mui seriamente de 

Las propuestas para el alcantarillado se asegurar la salud i vida de los habitantes 
abren el 1.Q de octubr9, i si se contrata de la ciudad. 1 creo que debemos eHmi-
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nar de Santingo los miasmas que nos Ile- te a la pavimentacion? No, señor Presi,1en
gan del costado sur, de donde sajen lns te, porque las propuestas tendrán que 
infecciones que arrebatan la vida de cen- pas::>.!' en estudio para ser aceptadas, i esos 
tenares de niños. estudios demorarán un ano, dos años, fue-

Considero, pues, que debe atenderse ra de las perturbaciones que pueden so
primero a la salubridad que a la pavimen- brevenir con motivo de la presentacion 
tacion, por muchas razones, que soria del misma de las propuestas. 
caso reproducir aquí si el Senado quisiera ¿Con qué objeto entánces aplazaríamos 
aceptar la idea del aplazamiento. la aprobacion de este proyecto? Es esto 

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, lo que no diviso. 
aeñor Presidente. ¿Será para estudiarlo mejor? 

El seitor LAZCANO (Presidente).-Tie- En realidad tenia razon el honorable 
ne la palabra Su Señoría. Senador de Tarapacá cuando deJia que 

El señor 1\IAC-IVER.-Yo voi a dar mi nos estamos convirtiendo en una Munici
voto a este proyecto i deseo decir a la Cá· palidad. SI, señor Presidente, en eso nos 
mara por qué lo voi a dar. No es por el va- estamos cunvirtiendo. 
no propósito de que se sepa por qué lo Este negocio de la pavimentacion está 
voto-eso no le importa a la jeneralidad resuelto por la Municipalidad de Santiago. 
de las personas-!!ino porque creo-la vu- El honorable Senador de Lináres nos 
nidad nunca nos deja, señor Presidente- ha dado conocimiento del proyecto de la 
que puede cualquier voto influir en la opi- Municipalidad, que yo, lo declaro franca
nion de los demas. 

Creo que en este asunto nos estamos mente, no conocia. Se Ü'ata de pavimentar 
1 .. d P'd t' . el área de la ciudad en su cuarta parte 

p~ra oJlza~ ~,señor res~ en e, 1 me m- o sea 180,000 metros cuadrados con asfal-
ch.no a apl eCIar esta c!lestlOn. eu los tér- to Trinidad, 800,000 metros con adoquin 
mmos en q~e se esta debatl~ndo,. como sobre base de concreto i el resto, o sea 
al~o que esta perturbando ~a eJecuclOn de 200,000 metros cuadrados, con macadam. 
un¡ buena obra para Santl~go. Este es el proyecto d-ó la Municipalidad. 

ndudablemente que pavImentar o al En este proyecto se enumeran los re-
ménos comen~ar a paVImentar algunas cursos con que se piensa haeer la obra. 
calle~ .de esta CIUdad, es hacer una buena Arrobado este proyecto, la Municipalidad 
obra, 1 perturbar que aquello se haga es se presenta al Senado i le dice: «Para co
perturb~r una buena_ o~ra.. . . menzar a realizar este proyecto necesita-

NecesIto, pues, senor PI ~sl~cnle, deCIr mos que nos autorice para levantar un 
p?\ qu~ apru.ebo este emprestlto de la Mu- empréstito.» Pues bien, siendo esto aSl, 
IllCIpal!dad, 1 desde I~ego he de comenzar 'por qué le dirá que no el Honorable Se
a mamfestar por que me parece que de- /., ad)? 
bemos despachar cuanto ántes el proyec- nc. 
to que está e:1 debate. Esto puede ir en El señor REYES.-Porque va a e~plear 
respuesta a las palabras que acaba de todos sus recursos en hacer esta prImera 
pronunciar el honorable ~enador de Ma. parte de! proyect~. 
lleco. Su Señorla, haciéndose eco de un El sel~or MON TT.-No todos los re
Senador anterior, se preguntaba hace un cursos SIlla solan,:tente parte de ellos,. mas 
momento por qué nos apresuramos a apro- el cuarenta por clOnto de sus rentas Jene
bar 03te proyecto. Yo, imitando a uno u rales, 
otro de mis honorables colegas, pregunto El señor REYES.-No de las rentas je· 
a mi vez ¿por qué hemos de retardarlo? nerales, sino del producto de las patentes 

Si se tratase simple i llanamente del de carruajes. 
aplazamiento de la discusion sobre la pa- El señor MONTT.-No, señor Senador, 
v i m en tac ion de Santiago desde hoi al el cuarenta por ciento de las rentas jene
mes de octubre, fecha del alcantarillado, rales paea agregarlo al producto de las 
i algunos de mis honorables colegf:1s me patentes. 
manifestaron que, para dar un voto mas El señor REYES.-I ¿cree el honorable 
canciente, seria conveniente esperar has-o Senador que la Municipalidad de Santiago, 
ta entánces esta reduccion, yo accederia que ha tenido embargado hasta el modo 
al aplazamiento, señor Presidente. Pero de andar, va a aplicar el cuarenta por 
no es esa la cuestiono ¿Acaso llegado el ciento ele sus rentas jenerales a la pavi
mes de octubre i presentadas las propues- mentacíon de Santiago? 
tas podemos dar comienzo inmediatamen- El seilor MONTT.-Es eso lo que man~ 
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da la lei baj o la responsabilidad personalj Pero ¿es cierto eso? que responda por 
de los municip'lles. ., I mi lo qU,e h~ espresado el honorable Sena-

El señor MAC-IVER.--¿Por que, dccla? dor de Cautm. 
sefíor PresidentA, evitaríamos que la J\tlu- El sellar REYES.-- Si me permite el 
nieipalidad realizara su proyecto? Este e::; señor SenaJor ..... 
el punto de la cuestiono El sellar IvIAC-IVER. - Con mucho 

Por lo demcts, las clases de pavimen- gusto. 
to, sus condiciones, su costo, corno se El señor HEYES.- Yo no he dicho que 
hacen, no está demas que los conozca el la Municipalidad vaya a invertir todo 
Senado, mucho mas se ilustrará nuestr'o cuanto tiene sino que va a invertir en pavi
criterio. mentar unas pocas euadras todo lo que 

Pero el punto capital es este: la obra está oblig<'tda a invertir en pavimentacion, 
que va a emprender la Municipalidad, es todo lo. que le produce la contribucion de 
buena o mala? ¿e,.; útil o lllútil? ¿Es útil? carruaJe::;. 
Entónces votemos el proyecto. ¿Es mas El señor MAC~IVER,-Yo hablaba de 
conveniente que en lugar de esta clasiti- todos los recursos munici pales. 
cacion del pavimento, de 130,000 metros 1 sobre este punto quiero agregar lo 
cuadrados de asfalto, 800,000 metros con siguiente: La Municipalidad de Santiago, 
adoquín i de 200,000 metros con macadam administrando bien sus rentas, cuidando 
se haga otra cosa ique desaparezca de San- lo que tiene, contando la contribucion de 

- tiago el pavimento Trinidad? No lo sé, se- patentes de carruajes, puede disponer de 
ñor Presidente. 1 si lo fuera ¿querria decir diez millones al año. 1 lo creo así porque 
que este proyecto debe ser rechazado? se trata de una Municipalidad que no tiene 

. No veo qué razon haya para decirlo. ¡que atender sino dos servicios de alguna 
Antes debo decir, o me.íor dicho recor- imp,wtancia, el alumbrado i el aseo de la 

dar que el honorable Senador de Santiago, ciudad. De los servicios de la policía de 
seüor Reyes, cuya palabra oigo siempre seguridad se encargó paternalmente, por 
con respeto i cuyas op~niones acato i je- medio de una lei de verano, el Gobierno 
neralmento acepto, decla que este es un central. 
pavimento de lujo. Ahora me tOGa pl'e- Pero como va a dar la hora ...... . 
guntar ¿qué se entiende por lujo en mate- El señor REYES.--Si Su Señoría lo 
ría de pavimento? ¿La lana es lujo para cree oportuno me parece que podria pro
nosotros? Me parece que no. ¿Las telas longarse la sesion por un cuarto de hora. 
con que se visten los empleados mas hu- El señor MAC-IVER.-Si se ha de votar 
mildes de esta Cámara pueden llamarse esto boi ..... . 
de lujo? Tampoco. ¿1 serán acaso de lujo . El señor REYES.-Bien pudiera suce
algunas de nuestras obras públicas útiles del'; hago juez a Su Señoria. 
i necesarias? El señor MAC-IVER.-Es mui poco 

Nó, señor' Presidente. La idea de lujo mas lo que tengo que agregar. 
es una idea relativa que no puede tomárse- El seüor LAZCANO (Presidente).
la en absoluto. Pero sí la obra que se lla- Como parece que no hai inconveniente se 
ma de lujo ¿es útil i hai recursos indis- prorrogará la sesion por un cuarto de 
pensables para hacerla? Entónces ya no es hora. 
de lujo. Así se hará. 

Ahora bien, señor Presidente, si la Mu- El señor MAC-IVER. - Decía, señor 
-nicipalidad o la ciudad de Santiag,) tiene Presidente, que la Municipalidad no tiene 
recursos para realizar la obra de que se que atender sino los servicios de aseo i 
trata, que hemos reconocido como útil i alumbrado, i siendo esto así resultará 
necesaria, tenemos que concluir que esa que, si ya se ha dado recUl',;os para este 
obra no es puramente de lu.io, sino de ab- servicio, le impedimos que los emplee en 
sol uta necesidad. este pavimento, esas rentas se perderán 

:: aqu! voi a entrar en el terreno en que sin prov ~cho para nadie. 
me interrumpia el honorable Senador de Para evitar pues el despilfal'ro o que 
Santiago. estas entradas se pierdan, e,.;toi yo dis-

Decia Su Seiíoría que la l\tlunicipalidad puesto a votar el proyecto ya que as! se 
va a invertir todo lo que tiene en proeu- empleará el dinero en una obt'a mui útil, 
rarse este pavimento. aun cuando para alguien pudiera parecer 

Si fuera esto así yo tambien encontraria cara. 
malo el proyecto. En este caso proeedo con la lójica de 
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siempre. Sé que la Municipalidad tiene: la las calles, la condicion de las habitacÍc· 
capacidad flnanciel'a pal'arc:dizar una obra 11"S, sino la falta absoluta de hijiene pel 
útil; puc,s entónccs, que 1rl cr:lpleo Qn 'lIGO so;¡aI. Enséflese a la mauro a criar t,l 
conveniente en voz de d()sp'~j'(lici:ll'!a en hijo, enséüeso al bombre a tener bijien . 
objetos jnÚ~ilos. propia i entónces s1 que sorá mucho me·· 

1 IiO:::O me diga iue estu es ~implomente 1l00' la cifra de la mortalidad. Entónces ne 
obra de lujo; por el contrario es economía. se vorá que mas de la mitad de los que 
Es lo que acontece con muchas buenas mllGren son recien nacidos, están en In 
cosa, con las buenas telas i hasta con los lactancia o son menores de siete aDoso 
buenos hombres, que, po;' mas que cues- muertos a consecuencia de la alimenta
ten, siempre son económico;.~. cion que inconscientemente les dan la': 

1 esto mo atrao, porque por lo mismo madres para matados. 1 digo inconscien·· 
que este ravimento cs caro será económi- témonte porquo me da miedo clo~irlo el! 
co a la larga, i si sufre un de::::porfecto lo público en esta Cámara, pero hm caso: 
aguanta sin que continúe inmediato un en que la muerte del hijo no proviene so
mayor detel'ioro i sin que haya necesidad lamente del doscuirlo () ignorancia, sin(' 
para evitarlo un cuidado constante del que del descuido culpable de no querer aten
somos incapaces. del' al hijo. Eso 0:3 lo qua pasa entre no· 

Pasara con esto lo mismo que con los sotros. 
puentes caros, los puentes metálicos que Volviendo al asunto en debate, al pun
nc; necesitan para conservarse sino un to principal quo contomplamos, yo pre
cuidado loiano i somero, i no una atencion gunio: ¿,desoamos que se lleve a efecto el 
diaria. • proyecto de la Municipalidad de Santiago 

Mi honoralJ;e amigo, el se:10r Sonador do pavimentar la ciudad? Creo que no ha
clo Malleco nos decia que Ülltcs do em- brá ninguno c~e mis honorables colet;aE< 
prender esta obra debiera u1encler:oo a la que diga que no. 1v1e parece que el llono
salubridad pública. 1 yo me permito pre- rabIe Senador de Malleco i el honorable 
guntar a Su Scüoria si eree capaz a la Sonador do Santiago, SOllor Reyes, po
Municipalidad de atender esto ramo, de drian decir a lo sumo:-«N o queremos as
preocuparse do la salubridad. Por otra falto Trinidud));- poro no podrán deci:· 
parte, ¿qué mejor elemento de salubtidad que no quieren el adoquinac1o de piedra l 

que un buen pavirn0nto, donde no puede el macadam, la idea matriz del proyectl) 
haber miasmas pestrlentcs? 1 o::;os mis- do pavimentacion. 
mos miasmas ¿para qué ir a buscarlos Entónces Sus S2ñor1as poc1nín elecir 
hoi a los arrabales o a los suburbios cuan- únicamente que el proyecto de pavirncn
do tenemos como centro el arrabal en ia tacion tiene el defecto de imponer mucho 
Plaz!t de Armas. gasto: la p:wimentacion do estos ciento 

Si 11ai algo hijiénico, seflor Presidente, tr'e;nb mil metros con asfalto Trinidad 
es la pavimentacion. Despues de la pavi- dentro del proyecto jeneral p:lra pavimen
mentacion ¿qué obra queda en la ciudad tal' la ciudad gastando doco o troce millo
relacionada con la hijicne públiea que nos de pesos. 1 partiendo de aqui ¿pueden 
pueda ser tomada en mayor escala? El dudar 103 ]¡(¡I1orablos Senadores ele Ma
alcantarillado, se dico. 1 ¿acaso no so lo lIec·') i de Santiago fIue haciendo la Muni
va 11 ltacersse? cipaliebd los cieutos treinta mil metros 

¿Cuál es la otm bijiene que nccesita- de pavimento de a"falto no pucda efectual' 
mos? ¿E::" ella pública'? ¡Ah! no, honora- en se;:;uida la pavimontacion do piedra o 
ble Presidente. Yo, ahora, a riesgo de macaclall en 01 l'l>tu do la ciudad? 
matar ilusiones he de decil' lo siguiente: A osto yo digo: quo haga la .Municip:1-
Indudablemente, el alcuntarillado infhürá lidad siCjuíera estos ciento tl'einta mil 
en la salubridad púbiica i la p:1vimonta- moteos ele pavimento; si de..:pucs no pue
cion inflUirá tambien. Pero con esu s010 ¡ do o no Cjuinre cumplir' su [ll'oyodo de 
¿pueden creer mis honorables colegas que I p:lvimentar toda Lt ciudad ¡rlUÓ le hornos 
la cifra proporcional de la mortalidad va (do hac2r! POI' mui fundado que fuose este 
a descender a 30, 20 o 18 por' mil, como temor no hemo~ de matar dosdo luego la 
en otras partes? ¡Ah! eso no. pavimenbcion, impedir r¡uo so haga algo 

Aunque sea salirme del marco de mis siquiera. 
observaciones, he de rocordar a mis 110- Acéptese el proyecto aunque tonga al
norables colegas que lo que nos mata aquí gUl10S defedos i vijilcse lo que venga 
no es tanto el chilrco i la inmundicia de despues. 
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Si se ve que las co~as van pO" mal ~',; 
mino ¿no P')(¡¡'Í:; FOi),);',..;e \',",;, ,,?; 

que sL podr iadlú,-; dí"c,J: ley,:.."Ó;1' ;j '.r,. ' 
a otras manos las pai¡~nt0" i l'eni,S mn", 
cipales, hunque sea viulcmdo (' espír': e,' 
de la leí de li'91. Si la", clmliebalid~l-
EO e¡';plean el diner'o I'H pa~;ar 1") que "',1 

ben, se hace paSAr (~Se din8t l' a ot, ,C; 

manos que le dBn la inver::;iun eurresp.n
diente. 

Como va a llegar el euarto de hora de 
prórroga de la sesion, debo coneíuir. 

Creo que el Senado héll'á buena')bt·ú 
aprobando e s t e proyecto de acuerdl); 
creo que si no diéramos esb :J.utoJ'i;,a
cion, el resultado sería que nuestr:1S calles 
continuarian tal comu están, que los :3U

burbios de la ciudad seguíria en el mismo 
estado de insalubridl,ld de hoi di:,t í que la 
mayor renta que se dió a la Muni',~ipa¡idad 
precisamente para pavimentar ::1 ciudad 
seria de~pi\farrada on objetos de que nadie 
aprovecharia. 

Todo eso es peor que aprobar el pro
yecto de acuerdo. Aprobándolu, por lo 
ménos, tendremus ci,mto tl'einta mil me
tros con buell pavimento. 

El SerlOf' LAZCANO (Presidente). --Si 
ningun seGor Senador quisiera hacer uso 
de la palabra, procederíamos a votar. 

En votacion, 
Se votará, primero, si se aplaza el pl'O

yecto; i sí el aplazarníentn no fuese acepta
do se votaría en seguda la índic;;I)ion del 
honorable Senador de l\lalleco para rec!u 
cir la autorizacion a la mibd de la sum:~\ 

El seflor BESA.· -Si 'He ponnite la pa
labra Su Seflol'ía, 

El seflor LAZCANO (p¡'esid'mtc). --PU(J
de usar de la p¡tlabra Su SMlO)'í3, 

El señor BK~A.--C():lviell;', t~l,~,l' Dr-) 
sente una !,bservacion que voí ~~, pCl'm'¡ [¡l'
me hacer i es que pavirn:mtando lo' ciemo I 

treinh mil mett'o~ ('nn n~fRltn Trinirlnd, 
~I .. ' II IO\'gu ¡;;\ ,trI)'" t'nto;.; ut(!lrOS 

'rlill':~ {(¡:p"aib'e,J 1';;1':< lus oélrri'Js 
¡ \.11- r' "' .. ' 

r:i <Ü.'¡' TOCOR:'{ L -~ 1 podrán ado
C¡U;',F,'C es,',,, barrios ,:on poco gasto. 
. l'.! ~i~fjor ~3ECHETAIUO.---Va a votarse 

SI ~l ['pJ'u(~b t el aplazamidnto 
El s':üor TGCOl-L\AL.--¿Hasta cuándo 

s0l'in? 
E~ :-eüor LAZCANO (Presidente).-Has

ta cOlltratar' el ale!mtü:rillado. 
El s,:110r TOCORNAL.-lJo modo que si 

las propuestas no se aceptaran en dos () 
mas aüos ¿no ~e haria en todo ese tiempo 
la pé.lvimerlt;lcion? 

El señor REYES.-PodI'Ía ponerse cjer~ 
plazo fijo. 
Volada la proposicion de aplazamiento, 

fup. deSEchada por trece votós contra siete. 
El sc;ñol' BALMACElJA (al votar) o-Si, 

en el con,,~epto de que el aplazamiento no 
puede ir mas allá que los primero; días 
de octubre. 

Votada la indicacion del sefíor SenadQr de 
Malleco para reducir a la ml,tad la cantidad 

empréstito, (ué deseclwda por catorce vo~ 
tos contra seis. 

Votado el proy~cto propuesto por la Comi
sion de Hacienda, (lié aprobado por catorce 
votos contra s"is. 

El señor BALMACEDA (al votal').-Si, 
se¡"'o1'; porque está dentro del derecho que 
corresponde a la :Municipalidad. 

El señor LAZCANO (PI'esidente).-Si 
no hai incunveniente se teamitarán los dos 
pl'oyoetos dosp:iclwd03, sin esperar la 
aprobacion del acta. 

A,c:1 se hará. 
Se levanta la sesion. 
Se k'mntó la stsion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
J efe de la Redaccion • 

. -. 


